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S U M  A R I O

Dirección del Tráfico Marítimo
Circular.-“ Sobre presentación de so- 

licitudes referentes a primas de 
construcción y desguace de buques.

Secretaría de Guerra
Corsas

Orden. — Dispone la celebración de 
cursos de ampliación y perfecciona
miento de los Alféreces provisiona
les de Artillería e Ingenieros, con 
arreglo a las normas que dicta.

Precios de parálenlos

O rden.—Publica los precios a que los 
Cuerpos han de abonar los artículos 
que extraigan de los Parques y De
pósitos de intendencia.

Orden.-“ Rectifica la Orden de 28 de 
marzo iiltimo (B. O. núm, 155) por 
la que se concede el empleo de Ca
pitán al Teniente de infantería don 
Tomás Cándido Espada, en el senti
do de que su primer apellido es 
Cerdido y el Cuerpo a que perte
nece es el Regimiento Wad-Ras nú
mero 1.

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to, por méritos de guerra, al Briga
da D. Joaquín Santos del Castillo.

Orden.—Concede el empleo de Alfé
rez Médico alumno de Sanidad Mi
litar D . José Martín Galván,

Orden.—Confirmando el empleo de 
Tenientes provisionales a los Alfé
reces de Ingenieros de la relación 
que empieza con D. Pornpeyo Ra
mos Hermoso y termina con t ) .  Pe
dro Sánchez Buchón.

O rden.—Idem promoviendo ai empleo 
de Alféreces provisionales de Infan
tería a los alumnos de la Escuela 
Militar de Burgos de la relación qne 
acompaña.

Asimilaciones
Orden. — Confiere las asimilaciones 

que se detallan a los Médicos civiles 
de la relación que acompaña.

O rden.—ídem idem a los Médicos ci
viles que figuran en la relación ad
junta.

O rden.-Idem  idem a los Farmacéuti
cos civiles que relaciona.

Ayudantes
Orden. — Nombrando Ayudante de 

Campo del Excmo. Sr. Presidente 
del Alto Tribunal de Justicia Militar, 
Teniente General D. Francisco Gó
mez Jordana, al Teniente Coronel 
de Caballería, retirado, D . José 
María Ordovás y Conejo.

Bínate
O rden.—Causa baja en la escala de 

su clase, el Alférez provisional de 
Infantería D . Gregorio Martínez 
Fernández.

Destinos
Orden.—Dispone que el Jefe y Oficia

les de Intendencia^que relaciona pa
sen a servir los destinos que indica.

Orden.—Rectificando la Orden de 20 
del actual (B. O. núm. 184) por lo 
que respecta al Teniente de la Guar
dia civil D. Juan Cabezudo Sánchez, 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es D. Juan Sánchez Cabe
zudo.

O rden.—Destinando al Arma de Avia
ción al Alférez Médico asimilado 
D. José María Domenech y Ramirez 
de Arellano.

Empleas Sionarlfleos.

O rden.—Nombrando Oficiales hono
rarios de Ingenieros al personal ci
vil de la relación que acompaña.

O rden,—Idem idem al personal que 
relaciona.

H obllitaalonei

Orden.—Habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel Médico 
al Comandante D. Julián Rodríguez 
López.

O rden.—Idem el empleo de Alférez 
provisional a los Brigadas de Infan
tería que relaciona.

Medalla Militar

Orden.—Concede la Medalla Militar 
Colectiva a los Cuerpos y Unidades 
de la relación que acompaña, con 
méritos contraídos.

O ficialidad de Complemento

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to a los Brigadas de Complemento 
de Intendencia que relaciona. 

OrdenP—Idem al Alférez Médico de

Complemento de Sanidad Militar 
D. Víctor Lis Quiben.

Orden.—Idem empleo de Farmacéuti
co í °  de Complemento al 2.° don 
Eloy Riera y Fernández Solís.

Bajas
Orden.—Causa baja en su escala el 

Alférez de Complemento de Infante
ría, D. Joaquín Molina Baena.

Destinos
Orden.—Destinando al Teniente de 

Complemento de Ingenieros, D. Luis 
Lama Noriega, a la 3.a Centuria de 
Soria,

O rden.—Dispone que los Oficiales de 
Complemento de Ingenieros que re
laciona pasen a los destinos que 
detalla.

Procesados

Orden.«r-Pasa a la situación de «Pro
cesado» el Alférez de Complemento 
de Ingenieros D. José Manuel Gon
zález del Valle.

SECCIOK HE M A B ITA  

Empleo® honorífico»

Orden .—Nombrando Teniente Audi
tor honorario de la Armada al Letra
do D. Luis Hoyo Gascón.

nombramiento»

Orden.—Nombrando un jefe  Jurídico 
para la Base Naval de B aleares.

SECCION D E !  AIRE  

Destinos

O rden .—Dispone que el Capitán de 
* Ingenieros, D Eduardo Palanca y 

Martínez Fortün, pase destinado a 
la Jefatura de Fabricación del Ejér
cito del Norte.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas. 
Delegación de Hacienda de Huesca. 
Delegación de Hacienda de Falencia.

Anuncios particulares 
Diputación provincial de Pontevedra.

Administración de Justicia 
Edicto» y Requisitorias.
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Direccion General de Trafico Maritimo
C I R C U L A R

Presentadas pordiversos cons
tructores solicitudes referentes 
a las primas por construcción y 
desguace de buques, y con ob
jeto de poder conocer todos ios 
que se  encuentran en condicio
nes de acogerse a ios beneficios 
de ia Ley, se advierte para ge
nera! conocimiento deberán pre
sentar sus solicitudes ante esta 
Dirección General dei Tráfico 
Marítimo, en eí plazo de veinte 
días laborables, a partir de la 
fecha de publicación de esta or
den, considerándose que los que 
no se presenten renuncian a los 
derechos que pudieran corres-  
ponderles.

Burgos 26 de abril de 1937.=» 
E¡ Director, Pascual Cervera.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
CURSOS

Por resolución de S . E . el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se celebrarán cursos 
de ampliación y perfecciona
miento de los Alféreces provi
sionales de Artillería e  ingenie
ros, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera. Los cursos tendrán 
lugar en Segovia, en la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, en 
las fechas que se  indican más 
adelante, debiendo iniciarse el 
primero en el 10 de mayo pró
ximo.

Segunda. La duración de los 
cursos será de veinticuatro dias, 
todos lectivos, y es la asistencia 
obligatoria para todos ios Alfé
reces provisionales de dichas 
Armas.

Tercera. Los cursos sucesi
vos tendrán lugar, dejando entre 
ellos un plazo de cinco días, en 
ias fechas que a continuación se 
consignan: segundo curso, del 
7  al 30 de junio; tercer curso, 
del 6 al 29 de julio, y así sucesi
vamente sin necesidad de nueva 
disposición» lo cual deberán te

ner en cuenta los Generales de 
las Divisiones para hacer los 
llamamientos de los Alféreces 
con el tiempo oportuno.

C u a r t a .  Los llamamientos 
serán por promociones comple
tas, atendiendo a la antigüedad 
de la promoción a Alféreces pro
visionales, por lo tanto ai primer 
curso será llamada ia primera 
promoción de cada una de ias 
Academias de Burgos, Sevilla y 
Xauen, aunque su fecha de sali
da no sea coincidente; ai segun
do curso ia segunda promoción, 
con ¡as mismas condiciones, etc.

Quinta. Los cursos serán di
rigidos por eí Coronel de Arti
llería, retirado, D. Félix Beitrán 
de Lis, sin perjuicio de su actual 
cometido dé Gobernador Militar 
de Segovia y su provincia, e! 
cual propondrá el profesorado 
indispensable para su desarrollo, 
con arreglo ai plan y programas 
que le serán entregados por la 
Dirección de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Sexta . Estos Alféreces pro
visionales, al terminar los cur
sos, volverán, a ser posible y 
consentirlo las necesidades dei 
servicio, a las mismas unidades 
en que estaban destinados.

Burgos 25 de abril de 1937. 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yusíe.

p re c io s  d e  a r t ic u lo s .
Las fluctuaciones del mercado 

han ocasionado variaciones en 
el precio de los diferentes ar
tículos constitutivos de las racio
nes reglamentarias en el E jér
cito. En consecuencia, y con el 
fin de que los intereses del E s 
tado no sufran detrimento algu
no con motivo de las alteracio
nes indicadas, he resuelto que, 
a partir de ia publicación de esta 
Orden, los precios a que los 
Cuerpos han de abonar los ar
tículos que extraigan de los Par
ques y Depósitos de Intenden
cia, y que figuraban en el ar
tículo 3 .° d é la  Orden de 18 de 
febrero de 1937 (B . O. número 
123), se  consideren rectificados 
en la forma que a continuación 
se  detalla, bien entendido que 
estos precios son únicos y co
munes para todas las Divisiones.
Aceite, kilo   2*26 pts,
Aguardiente, litro».«■ 1*98 »

A jos. k ilo ,.    0 ‘44 pts.
Alubias blancas, kilo. Q‘98 » 
Alubias pintas, k ilo . . Q‘85 >
Alubias con carne (la

ta: de 500 g ram o s).. 1*00 *
Alubias con carne (la

ta de 570 g ra m o s)., DIO »
Alubias con chorizo 

(Sata de medio kilo). 1 ‘63 »
Alubias con chorizo 

y carne (lata de un
k ilo )      1*65 »

Alubias con chorizo 
y carne {¡ata de 500
gram os)................ .. 1 ‘05 »

Alubias con tocino 
(lata de un kilo). . . .  Q‘91 »

Alubias con tocino y 
chorizo (lata de 500 
g r a m o s ) . . , . . . . . . . .  0*81 »

Arroz, ki lo. . . . .   I ‘2b »
Azúcar, k ilo    J ‘57 »
Azúcar pilón, k i l o . . .  0*93 »
Bacalao, kilo................  i ‘53 »
Borrego vivo, kilo.. .  1 ‘25 »
Calamares en su tin

ta (lata de 200 gra
mos)   0 ‘55 »

Café crudo, kilo  11 ‘00 »
Café tostado, k ilo ...  13‘00 »
Carne asada h é r c u 

les» (lata de 200 gra
m os)  0 ‘9Q »

Carne con patatas 
guisadas (lata de 
500 g r a m o s ) .. . . . .  1*12 »

Carne con guisantes 
(lata de 250 gramos) 1*15 > 

Carne aderezada (la
ta de 250 gram os). ,  1*10 »

Carne de vaca fresca
kilo................................  3*00 »

Carne con tomate (la
ta de 250 gram os). .  1 ‘25 » 

Cebollas, kilo. . . . . . .  0*30 »
Cocido riojano (lata 

de 1200 gram os)... .  1*45 »
Cocido riojano (lata

de 500 gramos)  1*00 »
Cordero con guisan

tes (lata de 250 gra
m os) .....................  1*30 »

Cordero con tomate 
(lata de 250 gramos) 1 ‘3Q » 

Chorizo, kilo. . . . . . . .  6*38 »
Chocolate, libra  1*32 »
Garbanzos, kilo  1*60 »
Higos secos, ki lo. . . .  0*72 » 
Huevos duros con 

patatas (lata de 500
gram os)......................  1*20 »

Lengua de ternera 
con tomate, para Qfl«
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d ales (lata de 500
gram os).......................  2 ‘5 0 p ts .

Leche co n d e n sa d a
«Nestle», kilo  1 ‘50 *

Lentejas, kilo  0 ‘88 »
Lomo con pimiento 
(lata de 250 gramos) 1*10 » 

Lomo con pimiento y 
tomate (lata de 250
g r a m o s ) .. . ................  1*10 *

Manteca de cerdo,
kilo ..................... 3 ‘50 »

M anteca de vaca, kilo 8 ‘60 »
Membrillo, kilo  2 ‘0Q »
Mermelada (lata indi

vidual)   ..................... 0*25 >
Mermelada, kilo  2*00 »
Pasta para sopa, kilo. 1 ‘04 > 
Patatas, kilo .. . . . . . . .  0*31 *
Petróleo, litro, precio 

del Monopolio.
Pimentón, kilo  3*88 >
Queso, kilo..................  5 ‘30 »
Sardinas (aceite, to

mate y escabeche)
(lata de 200 gramos) 0*41 »

Sal, kilo.........................  0*12 *
The verde, k ilo . . . . .  6*05 » 
Ternera con guisan

tes (lata de 500 gra
m o s ) . . . . » . ................  2*20 *

Ternera con tomate y 
zanahoria (lata de
500 gram os)  2*10 »

Tocino, k ilo ................  2*10 >
Tom ate (lata de 500

gramos)   • • • • 0*42 »
Vaca a la jardinera 

(lata de 250 gramos) 1*15 *  

Vaca con tomate (lata 
de 250 g ram o s).. . .  1*25 »

Velas deesperma, una 0*18 »
Vino, litro ..................... 0*47 >
Vinagre, litro   0*50 *

Burgos 26 de abril de 1937. 
*=El General Jefe, Germán Gil
V tlfffD

Ascensos
La Orden de 23 de marzo del 

corriente año (B . O. nüm. 155), 
por la que se  promueve al em
pleo de Capitán de Infantería al 
Teniente D. Tomás Cándido E s
pada, como perteneciente al Re
gimiento de Infantería de Zamo
ra, núm. 29, queda rectificada 
en el sentido de que su verda
dero primer apellido es Cerdido, 
y el Regimiento a que pertenece 
el de W ad-Ras, núm. 1, figuran
do en éste como agregado.

Burgos 26 de abril de 1937. 
= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
guerra, al Brigada de Ingenie
ros de la Sección de Zapadores 
Minadores de Pamplona, D. Jo a 
quín Santos del Castillo.

Burgos 26 de abril de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documentalmen
te que D. Jo sé  Martin Galván, 
tiene aprobados los ejercicios de 
ingreso en la Academia de S a 
nidad Militar, se le concede el 
empleo de Alférez Médico Alum
no y continuará prestando sus 
servicios en el primer Tabor de 
la Mehal-la Jalifiana del Rif, nú
mero 5.

Burgos 26 de abril de 1937. 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confirma en el 
empleo de Tenientes provisiona
les, con antigüedad ae dicha fe 
cha, a los Alféreces de Ingenie
ros procedentes de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, con un 
curso terminado, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos 
y que figuran en la siguiente re
lación:

D. Pompeyo Ramos Hermo
so, del Batallón de Zapadores 
número 6.

D. jo s é  Díaz y González Aller, 
del idem id.

D. Jo sé  de Campos Salcedo, 
del ídem id.

D. Luis Quiroga Abarca, del 
Regimiento de Ingenieros del 
séptimo C . E.

D. Tomás González Andrío, 
del idem id.

D. Jo sé  Huerta de los Ríos, 
del idem id.

D. Guillermo Diaz Jáudenes, 
del idem id.

D. Rafael Ucieda Losada, del 
idem id.

D. Rafael Mendivi! Oliver, del 
Batallón de Zapadores número 5

D. Joaquín Camón Gironza, 
del Regimiento de Ingenieros 
del 7 ,°  C . E .

D. Pedro Sánchez Buchón, del 
Batallón de Zapadores número 6  

Buigos 24 de abril de 1937. 
= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería, quedando a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y 

Recuperación, a los alumnos 
deelarados aptos en el Curso 
llevado a cabo en la Escuela Mi
litar de Burgos, y que figuran en 
la siguiente relación:

Sección de Burgos
D. Jesús González Moreno. 

Esteban Miguel Ramos. 
Mariano Martín Manrique. 
Amador Palacín Martínez. 
Federico Suárez Alvarez.
Jaime Prat y Tabares.
Matías José Sanz Quillerme. 
Jesús Pérez Ons.
Avelino Narcue Garro.
Aurelio Tesouro Fernández. 
Lorenzo Giménez Ruiz.
José María Casado de la Puerta 
Salustiano Palacios Jambrina. 
Teonesto Villalba Martín.
Vidal Carnazón Delgado.
Juan Bautista Astigarraga Ban- 

drés.
José María Matute Arbeo. 
Adelino Martín de la Morena. 
Ramiro Suárez Figueroa. 
Gumersindo Poza Montero. 
Vicente Peña Peña.
Reyes Martínez Serrano. 
Rodrigo Velasco Vela.
Antonio Salinas Rodríguez, 
Román Rodríguez Muáoz. 
Julián Cabezón Arribas. 
Sigfredo Martín Delgado.
Jesús Gómez Coeilo.
Efisio Robles Barriuso.
Julián Rodríguez González. 
Manuel Villabaso Murga.
Juan Mas Margaleff.
Alberto Samaniego Terraza. 
Guillermo Fernández de la 

Cruz.
Antonio López Abascal. 
Sebastián Arechabala Quintana 
Teodomiro Heras Manso. 
Enrique Domingo Manso. 
Hilario Quintana Quintana. 
José Torres Calvo.
Manuel Galán Hernández. 
Fernando Herrero Palacios. 
Ramón d<2 ‘amo Cristóbal,
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D. Hermenegildo Guzmán Moreno 
Agustín Pérez Estébanez.
Luis Guzmán Oigales.
Luis Ibáñez Calvo.
Saturnino Martínez Bretón. 
Luis Cámara Martínez.
Víctor Samper González. 
Faustino Ortiz de la Tierra. 
José M .a Pérez Ortíz.
Serafin Palacios Palacios. 
Inocencio F e rn á n d e z  de la 

Cuesta.
Emiliano Olio Etchegoyen. 
Santiago Giménez Trincado. 
Abdón Elena Velasco.
Valentín Gómez Sedaño.
José Luis Garmendia Zabala. 
Agustín Ochoa Ibáñez.

Sección de Palencia
D. Jesús Cubel Riverés.

Gerardo Quintero Casas.
José Luis Lafuente Sanz. 
Esteban Rodríguez Lobato. 
Ramiro Rodríguez Baquerizo. 
José López Anglada.
Isidoro Narrillos López.
Fidel Martínez Molinero. 
Valentín Arjona Aparicio. 
Manuel Mateo Galí.
Eleuterio Criado del Rey. 
Mariano Valverde Paradina. 
Fernando Vicario Claros. 
Tomás Santiago Estévez. 
Agapito Guzmán de Lázaro 

Cabeza.
José Manuel Sangalo Martin. 
Elias Ordás Antimio.
Agustín Medina Hernández. 
Abelardo Fernández Pardo, 
Carlos Domínguez Tejo .
Carlos Mielgo Helgueta.
José María Martin Fernández. 
Eduardo Huelves Huelves. 
Justino Hernández Monroy. 
Eladio Sánchez Malmierca.
José M .a Criado del Rey. 
Eladio Valverde Martínez 
Luis Torres Martin.
Manuel Castillo Chacón. 
Tomás Gullón Corrales.
José Bellido Serrano.
Serafin Martínez Fernández. 
Félix García Zapatero.
Gonzaio Díaz Palazón. 
Hermenegildo Bachiller Ochoa 
Julio Soleto González.
Ramón Díaz de Vara.
Mariano García Huerga. 
Francisco de León de la Torre. 
Emilio Aguilar Gómez. 
Francisco Crego Calama. 
Gonzalo Bañólas Reina. 
Feliciano Gil de Paz,

D. Vicente Lamas Vázquez. 
Rafael Pérez Calzada.
Federico Zurdo Pérez.
Tomás Cabezón Martin. 
Antonio Calvo Martin. 
Domíciano Sánchez Moreno. 
Pedro Martin Cid.
Ladislao de la Orden Liras. 
Joaquín Gómez Cosano. 
Antonio de la Cruz Alonso. 
Manuel Rodríguez Montero. 
Agustín del Valle García. 
Clemente García Rodríguez. 
Manuel Migue! Sarasa.
Juan José Nevot Moreno. 
Gregorio Pérez Rivera.
Manuel Sardina Chao.
Joaquín Piriz Gil.
Jerónimo Sierra Rico.
José M.a Gómez Oliveros. 
Jesús Urbano Piñero.
Eugenio Pinilla Bueno.
Patricio Domínguez Moneada. 
Juan E. Benito Alonso.
Jaime Varona del Campo. 
Silviano García García.
Isaías Domingo Mateo.
Alfredo Valencia de Rivas. 
Francisco Fernández Rovira. 
Enrique Herrera Mingúela. 
Ignacio Torrero González. 
Germán Rosado Lucas. 
Francisco Santamaría Espiga. 
Buenaventura Pindado Pajares 
José M .a Fernández Santos. 
Norberto Fernández Sanz.
Luis Fraile Lozano.
Francisco Marazuela González 
Manuel Benito Asensio. 
Argimiro Castaño Sánchez. 
Pedro Pérez del Valle.
Mariano Doyaguez Izquierdo. 
Rafael Barral Ezcariz. 
Francisco Corbellini de O bre- 

gón.
Jesús Cid Sánchez.
Jo sé  Zarauza Andina.
José Moreiras Cidanes. 
Francisco Lobaco Morales. 
Enrique González Bordallo. 
Lupercio Lozano Baena. 
Horacio Muñoz Toledano. 
Francisco Maeso de la Cruz. 
Valentín Gil de Paz.
Alberto Martín de Hijas Pala

cios.
José Vülarreal Giménez. 
Enrique García del Mazo Cei- 

nos.
Eduardo Abad Blanco.
Félix García Nebot. 
Gumersindo Arias Rodríguez, 
Sebastián Fuentes García. 
Carlos Pérez-Lucas Izquierdo.

D. Eugenio Ruano Alba.
Juan Antonio Zamorano Mar

tínez.
Anastasio Mateo Orive.
Jo sé  Díaz Becerra.
Luis Sánchez Norberto.
Jesús de Castro Agundez. 
Manuel Calles Alonso.
Juan Castrejana Lozano. 
Guillermo Luís Diez Seco. 
Alfonso Gil Calvo.
Daniel Gómez Aimaraz. 
Gumersindo Castro Casado. 
José Santos Santos.
Andrés Osorio Samaniego. 
Juan Tejada Rosón.
José Villar Parra.
Burgos 27 de abril de 1937. 

—El General Jefe, P. A., El Co
ronel de E. M., Federico Monta- 
ner.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B . O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B . O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio
nal, y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(B B . 0 0 ,  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se  confieren 
las asimilaciones que se  deta
llan a los Médicos civiles y sol
dados Médicos que figuran en 
la siguiente relación, los que pa
sarán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios M é
dicos de la 8 .a División:

Asimilado a Capitán Médico
Médico civil D. Antonio Novo * 

Campelo.
Asimilados a Alférez Médico

Médico civil D. Bernardino 
López Romero.

Idem D. Luis Fernández Jar- 
dón.

Idem D. Fidel de Pablo y Ma
teos.

Idem D. Manuel Eloy García 
Torrado.

Idem D. C ésar de Santiago 
Fernández.

Idem D. Alberto Combarros 
Alvarez.

Idem D. E n r i q u e  Hervada 
Iglesias.

Idem D. Antonio Carrillo An- 
sejo.

Idem D. Francisco González 
G arcía.
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Médico civil D. Ramón Fer
nández Ramos.

ídem D. Angel Martínez de ¡a 
Riva Labarta.

Idem D. Felipe Canseco Gon
zález.

Idem D. Carlos Couso Garea.
Idem D. Luis Crespo Navarro.
Idem D. Juan José Harguin- 

dey Salmonte.
Idem D. Javier Larrú Fernán

dez.
Soldado Médico D. Manuel 

Gómez Pedreira.
Otro id. D. Faustino Rodrí

guez Segade,
Soldado del Regimiento In

fantería Zaragoza num. 30 y Mé
dico civil, D. Manuel Bouzo 
Santiago.

Soldado del Regimiento In
fantería Milán nüm. 32 y Médi
co civil, D. José Lorenzo Mar
tínez.

Soldado ,del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 16 y Médico 
civil, D. Luis Daviña Rey.

Otro id. id., D. José Corba
cho Vázquez.

Soldado del Regimiento Arti
llería de Costa núm. 2 y Médico 
civil, D. José Varela Hyde.

Soldado de! 4.° Grupo de la 
1.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. José 
Ponte Ferreiro.

Burgos 26 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Aire y 
con la aprobación de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confieren las asi
milaciones que se detallan a los 
Médicos civiles que figuran en 
la siguiente relación, los que pa
sarán a prestar sus servicios a! 
Arma de Aviación:

Asimilados a Alférm Médico
honorífico,

Médico civil D. Justo Bueno
Barbero.

Idem D. Bernardo Sainz Diego. 
Idem D. Angel Fisac Herrero. 
Idem D. José Prado Castro. 
Burgos 26 de abril de 1937. 

=E ¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), órdenes de 21 de se 
tiembre y í.° de octubre de 1936 
(BB. 0 0 .  núms. 28 y 33) de la 
junta de Defensa Nacional y ór
denes de la Secretaría de Gue
rra de 23 de octubre y 17 de no
viembre del mismo año(BB.OO. 
del E. núms. 15 y 34, respecti
vamente), se conceden las asi
milaciones que se detallan y se 
confieren los destinos que se ci
tan, a los Farmacéuticos civiles 
que figuran en la siguiente re
lación:

Asimilado a Farmacéutico 2. °
Farmacéutico civil D. Tomás 

Fernández Trelles, que presta 
sus servicios como voluntario en 
el Regimiento de Simancas nú
mero 40, a la Farmacia Militar 
de Oviedo.
Asimilados a Farmacéuticos terceros

Farmacéutico civil D. Pablo 
Paradinas Laporta, que presta 
sus servicios en la Farmacia del 
Hospital de San Martín, a la 
misma.

Idem D. José Tierno Lázaro, 
que presta sus servicios en la 
Farmacia del Hospital Militar de 
San Telmo, a la misma.

Idem D. Luis Felipe 0 ‘ValIe 
Alva, que presta sus servicios 
en la Farmacia del Hospital Mi
litar de San Telmo, a la Farma
cia del Hospital Militar de Má
laga.

Idem D. José Luis 'Cetrina y 
Cisneros, que presta sus servi
cios en la Farmacia del Hospital 
Militar de San Telmo, a la Far
macia del Hospital Militar de 
Málaga.

Burgos 26 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil
V ítc fA

Ayudantes
A propuesta del Excmo. Señor 

General Presidente del Alto Tri
bunal de justicia Militar, T e 
niente General D. Francisco Gó
mez Jordana y Sousa, se nom
bra, con carácter interino, Ayu
dante de Campo a sus órdenes, 
al Teniente Coronel de Caballe
ría, retirado, D. José María Or- 
dovás y Conejo, del Cuadro 
eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos m  de abril de 1937.

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, causa 
baja en la escala de su clase, 
por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra, el Alférez 
provisional de Infantería, don 
G regorio Martínez Fernández.

Burgos 26 de abril de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D estinos
Por conveniencia del servicio, 

el je fe  y los Oficiales de Inten
dencia que figuran en la siguien
te relación, pasan a servir los 
destinos que a cada uno se se
ñala.

Comandante, D. Juan Garnica 
Palou, de la Intendencia G ene
ral, a Jefe de los Servicios de 
Intendencia de León.

Capitán, D. Luis Pina Mon
zón, queda sin efecto su destino 
de Administrador del Hospital 
Militar de La Coruña, continúan" 
do en su anterior cometido en la 
Compañía de Asalto en Z ara
goza.

Capitán, D. Gonzalo Gonzá
lez González, del Cuadro even
tual de la 6.a División, a Admi
nistrador del Hospital Militar de 
La Coruña.

Teniente, D. Santiago Roldán 
Lafuente, del Cuadro evenual 
de la 6.a División, al Parque de 
Intendencia de Burgos, con ca
rácter eventual, para el Servicio 
de Vestuario.

Teniente, D. Francisco Salas 
Vacas, que ha cesado en el Ar
ma de Aviación, al Cuadro even
tual de Talavera de la Reina.

Alférez provisional, D. José 
Gallego Hernández, del 7.° Gru
po Divisionario de Intendencia, 
al sexto.

Alférez de Complemento, don 
Manuel Hernández Sánchez, al 
Cuadro eventual de Talavera de 
la Reina.

Burgos 26 de abril de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por error padecido en la rela
ción remitida a esta Secretaría
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de Guerra, por la Inspección General de la Guardia civil, la Orden de 20 del actual (B. O. número 184), por la que se destina a la Comandancia de Guipúzcoa, al Teniente de la Guardia Civil D. Juan Cabezudo Sánchez, queda rectificada en el sentido de que su verdadero nombre es el de Juan Sánchez Cabezudo.Burgos 26 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor General Jefe del Aire y con la aprobación de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado al Arma de Aviación el Alférez Médico asimilado D. José María Domenech y Ramírez de Arellano, que actualmente presta sus servicios en Falange Española de Teruel.Burgos 26 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Empleos honoríficos

A propuesta del Excmo. Señor General de la 5.a División, se nombra Oficiales honorarios del Arma de Ingenieros a! personal civil que figura en la siguiente relación:
D. Martín Tosantos y Martínez de Pisón, Ingeniero de Montes, Teniente.D. Juan Antonio Muñoz Muñoz, Arquitecto, Teniente.D. Mariano Nasarre Audera, Alumno de 6.° año de Arquitectura, Alférez.D. Manuel Martínez Sáez, Encargado de Taller de O. P., Brigada.D. Joaquín Martínez Sáez, Capataz, Sargento.Burgos 26 de abril de 1937. ==EI General Jefe, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excmo. Señor General de la 6.a División, se nombra Oficiales honorarios del Arma de Ingenieros, para prestar sus servicios en el Batallón de Trabajadores, al personal civil que figura en la siguiente relación:
D. Enrique Gómez Giménez, 

Ingeniero de Caminos, Teniente.

D. Fernando Mijares Blanco, Ayudante de O. P. y Aparejador, Alférez.D. Francisco Saiz Martín, Topógrafo, Brigada.D. Froilán Pérez Mier, Guarda Forestal, Brigada.Burgos 26 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo de Teniente Coronel Médico al Comandante D. Julián Rodríguez López, Jefe de los Servicios Sanitarios de la 8 .a División.Burgos 26 de abril de 1937. “ El General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor Comandante General de las Islas Canarias, y a los fines del artículo 3.° de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Alférez provisional a los Brigadas del Regimiento Infantería de Tenerife núm. 38, que figuran en la siguiente relación:
D. Celestino Fuentes Vargas.Santiago Fernández Obach.Salvador Mata Jiménez.Emilio Pastor Antón.Diego Cisneros Burgos.Santiago Portó Fernández.

Burgos 26 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Medalla Militar colectiva
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se ha servido conceder la Medalla Militar colectiva a los Cuerpos y Unidades que a continuación se expresan, que integraban la Columna del «Alto del León», por los méritos contraídos por los mismos y que se relacionan al final.

Cuerpos y  Unidades
Cuartel general de la Columna.Primer Batallón del Regimiento de Infantería San Quintín número 25.Primera y segunda Compañías

del Batallón Montaña Arapiles número 7.Segundo Batallón del Regimiento de Infantería La Victoria número 28.Primer Batallón del Regimiento de Infantería Toledo núm. 26.Segunda Compañía del Batallón de Ametralladoras núm. 7.Cuarto Escuadrón de sables del Regimiento Cazadores de Farnesio, 10.° de Caballería, y primera sección del Escuadrón de armas automáticas del mismo.Primera, segunda y cuarta Baterías, una Sección de 7 ‘5, con personal de la primera Batería orgánica, y otra de ametralladoras, con personal de la Plana Mayor, todas del Regimiento de Artillería Ligera núm. 13.Segunda Batería del 4.° Regimiento de Artillería Pesada.Primera y segunda Compañías del Regimiento de Transmisiones.Sección Automóvil de la 3.a Compañía Mixta del 7.° Grupo Divisionario de Intendencia.Sección de evacuación automóvil del tercer Grupo de la 1.a Comandancia de Sanidad Militar.Bandera «Girón», de Falange Española de Valladolid.Tres compañía de fusiles del Requeté de Navarra y Rloja, que integraban el «Tercio de Abár- zuza».
Burgos 24 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

* #  *

MERITOS QUE SE CITAN
Las tropas que constituían la Columna del «Alto del León» tuvieron que aguantar los primeros dias del Movimiento Nacional, con efectivos reducidos, los constantes ataques de numeroso enemigo, que a todo trance intentaba apoderarse de las posiciones que ocupaban, combatiendo a diario incesantemente, desde las cuatro y media de la mañana hasta las siete y media de la tarde, rechazando a la Infantería roja que, apoyada por constante bombardeo de su numerosa Aviación y de Artillería de todos los calibres, determinó se produjera desde el 24 de julio
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al 1.° de agosto una cifra considerable de bajas en relación con los escasos efectivos de que se  disponía. El espíritu de estas tropas fué en todo momento admirable, habiendo ocasiones en que los Oficiales de Artillería tuvieron que servir las piezas. Para conservar las posiciones hubieron de realizarjestas fuerzas diversos contraataques, no logrando abatir su admirable espíritu ni el incendio de! Parque de municiones ni los constantes bombardeos de la Aviación. Finalmente, aprovechando los refuerzos recibidos, realizó en los días 31 de julio y 1.° de agosto un ataque a las líneas enemigas, en las que el adversario, fuertemente atrincherado, apoyado por ametralladoras en casamatas, por carros de combate y por ia intensa acción de Artillería y Aviación, presentó una extrema resistencia, no obstante lo cual, consiguieron batirlo, apoderándose de numeroso material y ocuoando sus oosiciones.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo inmediato con la antigüedad que se detalla, a los Brigadas de Complemento de Intendencia que figuran en la siguiente relación:

Del 7.° Grupo Divisionario.
D. Vicente Colino Carceiler.D. Félix Lobo Chicoteaos dos con antigüedad de 9 de marzo de 1937.

Del Grupo de Intendencia deCanarias:
D. Manuel Vivanco Bethen- cour, con la antigüedad de 23 abril de 1937.
Burgos 26 de abril de 1937. = E i General Jefe, Germán Gil Yuste.
Por reunir las condiciones que determina e! Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo det Ejército, se asciende al empleo inmediato ai Alférez Médico D. Víctor Lis Quiben, de la

Escala de Complento de Sanidad Militar, con la antigüedad de 25 del corriente, y pasa a 
prestar sus servicios al Cuadro Eventual de la 8 .a División.

Burgos 26 de abril de 1937. =E ! General jefe, Germán Gil Yuste.
Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Farmacéutico 1.° de Complemento, con antigüedad de 23 de enero del año actual, al Farmacéutico 2.° de la Escala de Reserva gratuita D. Eloy Riera y Fernández Solís, con destino en la Farmacia Militar de León.
Burgos 26 de abril de 1937.=  El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, causa baja en la escala a que pertenece, el Alférez de Complemento del Arma de Infantería, con destino en el Regimiento de Infantería de Granada núm. 6, don Joaquín Molina Baena, quedando en la situación militar que le corresponda.
Burgos 26 de abril de 1937.=  El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos.
A propuesta del General segundo Jefe de Milicias, pasa destinado el Teniente de Complemento de Ingenieros D. Luis Lama Noriega, del Batallón de Zapadores número 5, a mandar la 3.a Centuria de Soria, actualmente en Al colea.Burgos 26 de abril de 1937. = E i General Jefe, Germán Gil Yuste.
Por conveniencia del servicio pasan a servir los destinos que se detallan los Oficiales de Complemento del Arma de Ingenieros que figuran en la siguiente 

relación:
Teniente

D. Mauricio Bravo Alvarez, 
del Batallón de Zapadores nú

mero 7, al Reguimiento de Ingenieros del 7.° C. E.
Alféreces

D. Ricardo Garnica López, del Batallón de Zapadores número 7, al Regimiento de Ingenieros del 7.° C. E.D. Manuel Hernández Ruiz, del Ídem al Ídem.D. Mariano Aniceto Galán, del ídem al ídem.D. Apolinar Fraile Segovia, del Ídem a! Ídem.D. Adolfo Callejas Giban, del Ídem ai Idem.D. Carlos Espinosa de los Monteros, del ídem al Ídem.D. Adolfo Lafuente Samper, del Ídem a! idem.D. Braulio Abad Horcajo, del Idém al idem.D. Ricardo Cardona Ortega, del idem al idem.D. Luis Andrés Pérez, del idem al idem.D. José Fernández Platero, del Cuadro eventual de la 6.a División, a las Brigadas de Navarra.D. Santiago Barandiarán, al Batallón de Zapadores núm. 6.Burgos 25 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Procesados

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, el Alférez de Complemento de Ingenieros D. José Manuel González de Valle, del 5.° Cuerpo de Ejército, pasa a la situación de «procesado» en las condiciones que determina el artículo 9.° del Decreto de 7 de septiembre de 1935 (B. O. número 207).Burgos 26 de abril de 1937, —El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Empleos honoríficos
Por ser necesarios sus servicios en el Estado Mayor de la Armada, Su Excelencia el G eneralísimo ha tenido a bien nombrar Teniente Auditor Honorario de ¡a Armada, al Letrado don Luis Hoyo Gascón, con arreglo
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a la Orden de 1.° de diciembre 
de 1936 (B. O. número 46), a 
partir de la techa de su presen
tación en dicha Jefatura.

Salamanca 23 de abril de 1937. 
««El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

NombramientosAl crear la Base Naval de Ba
leares y restablecer la Coman
dancia y Ayudantías de Marina 
de la Provincia, pasó a la juris
dicción de su jefe una serie de 
asuntos tal—que además requie
ren rápida substanciación para 
que la justicia sea más ejemplar 
—que Su Excelencia el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, ha tenido a bien nombrar un 
Jefe Jurídico para aquella Base, 
que, independientemente del De
partamento de Cádiz y en fun
ciones de Auditor, tramite y rein
tegre a la Marina todos los asun
tos de su competencia.

Salamanca 23 de abril de 1937. 
=E1 Almirante je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

S ección del A ir e

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha dis
puesto que el Capitán de Inge
nieros D. Eduardo Palanca y 
Martínez Fortun, con destino en 
la Jefatura del Aire, pase desti
nado a la Jefatura de Fabrica
ción del Ejército del Norte.

Burgos 23 de abril de 1937. 
= E Í Genera! jefe , Germán Gi! 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 28 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficíales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos  ............    39‘25
L ib ra s .............................  42*00
D ólares  ............... 8‘58

L i r a s . . ............................... 45* 15
Francos su izos.  195*75
Reichstnark.. . . . . . . . .  3*45
Belgas ..........  . . . . . .  144*70
Florines .........................  4*69
Escudos..  ............  38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas s u e c a s   2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas d an esas .  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos..................   49*10
L ib ra s .............................  52*50
Dólares ....................... 10*72
Francos suizos............... 244*70
B elgas.. .  ..........  180*85
F l o r i n e s . . . . . . .   5*85
Escudos. ............  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas . . . . . . .  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas . . . . . .  2*35

Delegación de Hacienda de Huesca

D. Antonio Crespo Aznarez, 
como Albacea que fué en la he
rencia del causante D. Tomás 
de Caso, en instancia dirigida a 
esta Delegación, manifiesta ha
bérsele extraviado el resguardo 
de un depósito de 5.811*33 pe
setas en metálico, que fué cons
tituido en la Caja Sucursal de 
esta provincia en 8 de agosto 
de 1932, concepto Necesario sin 
interés y bajo los números 195 
de entrada y 80 de registro, por 
el Recaudador de !á zona de la 
capital D. Juan Bolea, como s o 
brante de la liquidación de un 
expediente de Derechos reales 
seguido contra los Albaceas y 
Ejecutores testamentarios de don 
Tomás de Caso.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficia! para oir las recla
maciones que sobre el particu
lar puedan presentarse dentro 
del plazo de dos meses, y con el 
fin además de que llegando a 
'conocimiento de la persona que 
lo hubiera encontrado, se sirva 
entregarlo en ei Negociado de 
dicha Sucursal de la Interven
ción de Hacienda de esta pro
vincia, dentro del referido plazo, 
a contar desde ei siguiente día 
al en que aparezca inserto el

presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la 
citada provincia, pues de lo con
trario quedará nulo el referido 
resguardo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose por tanto el 
correspondiente duplicado.

Huesca 6 de abril de 1937.===» 
El Delegado de Hacienda, Mar
cos N.

Delegación de Hacienda de Palencia

I N T E R V E N C I O N

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por 
esta Caja de Depósitos, con los 
números 340 de entrada y 1357 
de registro, constituido el 9 de 
julio de 1936, por D. Federico 
Gutiérrez Saguillo, para respon
der de ¡as obras de reparación 
de! firme de los kilómetros 13 al 
16 de la carretera de Puente Don 
Guarín a Villada, se previene a 
la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósi
tos, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto, transcuridos dos 
meses desde la publicación de 
este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Palencia 3 de marzo de 1937. 
=  El Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font de Mendoza.

A nu nc io s  p a r t i c u la r e s
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

Obras de ampliación del  Gran 
Hospital 

Esta Exenta. Diputación pro
vincial, en sesión del dia 14 de! 
actual, acordó sacar a subasta 
las obras de gruesa estructura 
para la terminación del Pabellón 
actual del «Gran Hospital» de 
esta capital, con arreglo al pro
yecto adicional de fecha 10 de
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enero ültimo, con presupuesto 
de contrata de 127.883‘49 pese
tas, a pagar 100.000 pesetas 
este año, y el resto, con cargo 
al presupuesto próximo.

Para tomar parte en la subas
ta es necesario no estar incapa
citado legalmente para realizar 
esta clase de contratos, con esta 
Corporación; depositar en Sa 
Caja de esta Diputación la cao • 
tidad de 6.394‘17 pesetas, y 
acompañar a la proposición el 
resguardo correspondiente, así 
como también el recibo de con
tribución y retiro obrero.

Podrán concurrir a ia subasta 
ios Metedores por sí o represen
tados por personas con poder 
para ello declarado bastante. 
Para el bastardeo de poderes 
podra utilizarse cualquier Letra
do de esta capital.

Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al modelo que 
figura a continuación, extendi
das en papel sellado de la clase 
correspondiente, y se presenta
rán en la Secretaría todos los 
días hábiles, de diez a doce de 
la mañana, desde el dia siguien
te a la publicación de este anun
cio en el B o let ín  O f ic ia l , hasta 
e! día anterior a la celebración 
de la subasta, En el caso de 
resultar dos o más proposiones 
iguales, se verificará en el acto 
de la subasta licitación por pujas 
a la llana, dua.nte quince minu
tos, y de subsistir ia igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación de la obra.

Es obligación de los contra
tistas someterse a los Tribuna
les de esta capital: y de! adjudi
catario, elevar, en el plazo de 
quince días, la fianza provisio
nal a definitiva por el 10 por 100 
de la cantidad de adjudicación, 
pagar los anuncios, escritura y 
gastos de subasta, así como to 
dos ios gastos que para la eje
cución de las obras figuran en 
ei pliego de condiciones.

Es obligación del rematante 
cumplí.- ¡o dispuesto en 'ei Rea’ 
decreto de 20 de junio de 1902, 
Ley ce 14 de febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias.

Ei proyecto, con pliego de con
dones y presupuesto, estará a 
disposición de Sos interesados 
en la Secretaría de esta Diputa
ción, durarte los días hábiles,

de diez a doce de la mañana. 
El plazo de ejecución de las 
obras será de diez meses, & par
tir de la fecha de ia formaliza- 
cióii de contrato, que se hará 
dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación pro
visional de las obras.

La subasta se celebrará en el 
salón de acto:, da esta Diputa
ción, a los veintiún días hábiles, 
contados desda al siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en eí fíoLtn ¡n O fic ia l  m i Es- 
¡"OH:, -i las de e de. !a mañana, 
eide- , f-j -} ■. turno, el l’io- 
sícieuT de la a  rporacíón y uu 
i jqv¡i¿;iio S í o ¿te último día ¡ue- 
c- inhábil, se o. labrará ia su
basta en ei dít. Si ibi: inmediato.

Pontevedra ¡l de abril de 
1937. -= Ei Fres dente, Rafael 
González Besad; „=EI .Secreta
rio, Antonio Poss i García.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., con cédu

la personal que exhibe, enterado 
del anuncio publicado en el Bo
l e t ín  O f ic ia l , p a ,-a la adjudica
ción de las obras de terminación 
del «Gran Hospital», bien pene
trado de los pí es apuesto y plie
go de condiciones facultativas y 
económicas, se compromete a 
ejecutar la expres ada obra en la 
cantidad de.... (en letra).

Fecha y firma.

Adm in istrac ión  d e  J u st ic ia
EDICTOS y REQUISITORIAS 

V H lan u eva  d e l P a r d i l l o
Cabo, Ju lio  Santos García; hijo 

de Bonifacio y Paula, natuial do 
Pollos, provincia de Yalladolicl, de 
estado soltero, profesión maestro, 
de 22 años de edad, estatura 1,620 
m., color moreno, pelo negro, ce
jas ai pelo, nariz regular, barba 
uacicute»- señas particulares rjiiv-
gUUil.

Soldado, (Uerroute keoyo (Pim
pos, hijo de Valentina, na tu ral de 
Pollos, provincia do YailudoLd, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 23 años de edad, es cacara 1,370 
m., color moreno, palo negro, ce
jas al peio, CP >s castaños, burba 
poca, nariz regular, boca rogníar, 
señas particulares una cicatriz en 
el carrillo derecho,

Soldado, Basilio Alvares Santos,

hijo de Inocente y María, natural 
de Casíroauño, provincia do Ya- 
íladoiid, estado soltero, profesión 
hortelano, de 21 añ o s  do edad, es
tafara 1,6 i. o un, color blanco, pe
lo cas tañí/, cojas ai pelo, ojos cas
taños, nariz regular, boca regular, 
barba, naciente, señas particulares 
u i u g una, d o in i c i 1 i ai los u i L hu ain en
te en el Regimiento íañuiteria San 
Quintín núm. 25, 8.° Batallón, pro
cesados por el delito.de deserción 
en tiempo tío guerra, según causa 
(pao se les sigue a-los mismos con 
oi nám. 135, oomp;n‘(:eor;in. en el 
termino de ¡piiuoo días auto ol Te- 
no nio Juez Insfisioim* de dicho 
.Regimiento, Id Kzequieí González 
MigueL que tiene su despacho oíi- 
oku en ol Cantón, do esta plaza, 
bajo apercíbiiiiioiito pao, de no 
verificarlo, serán declarados re
beldes.

Villanueva del Pardillo 22 de 
marzo de 1937.—El Teniente Juez 
instructor, Ezequie! González M i
gueL

M a j a& a íxon da
Díaz N. Lucas, hijo de E lv ira, 

natural de Ferredoira, Ayunta
miento de Lugo, Juzgado de 1P  
instancia do Lugo, provincia de 
ídem, avecindado últimamente en 
Lugo, de estado soltero, profesión 
labrador, de 24 años de edad, pro
cesado por el delito de deserción, 
comparecerá en.el termino de diez 
días ante ei Juez Instructor don 
Francisco Fernández do Ana, Al
férez del Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30, que reside en 
Majadahonda (Madrid), a respon
der de los cargos que le resulten 
en el procedimiento quo se le si
gue. Caso de no hacerlo, se le de
clarará en rebeldía.

.Majadahonda 22 de marzo de 
1937.:=:E l Alférez Juez instructor, 
Francisco Fernández.

Oasiiñeiras Paredes Hilario, na
tural de Gástelo, provincia de la r 
go, do estado soltero, do bul ció- ai- 
bañil, de 19 años de edad, proce
sado por el delito de desorción, 
comparecerá en el íeraiiuc de diez 
días a partir do la publicación do
oS lU req uisi to l ia ,  a n ie  o. J  uez i as*"
tractor i ) . . Francisco Fernandez 
ue Ana, uneroz dei Rogo¿n¿enco í í í - 
iuuiorm Zaragoza s¿mu. <v, ; ^llo re
side en MajasanG.jA-á (Muaré,;, n 
responder do :os enrg-.,:. o ;.e le re- 
salten en ol parro U^u ..Y qm.-; so 
lo .upue. uam m- no iiav.Griu, sera 
COCO CUu 6 Cr.i ¡je-.< i l U.

ivi aj auahomia, 22 *.K; marzo o o 
19377l=E1 Alférez Juez Instructor, 
Francisco Fernández.
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El Ferrol

_ Por proponen* fticiatia m  ¡el 
día Jo hoy en curia-orden' ,ti fusio
no 24 do Í937v pímümmto deí su* 
njario que so instruyó en este Juz- 
.gado do mi eary;c bajo eí número 
■'27(5-35 por él delito do daños* so 
|acordó llamar por requisitoria, ¡al 
procesado en aquel, los-é Fernández: 
Martínez, de 78 años de edad, Mjo 
do Joaquín y Juana, viudo, náliir¡af 
do Orense, de profesión zapatero, y 
sin domicilio aunque ulfiinameníe 
parece ser lo tuvo en la .ciudad de 
VlfíO . “T 1 í " •

Dicho procesado comparecer! 
dentro den .plazo do ocho días jante 
osle Juzgado de Jiistrucción—siiq 
011 el primer piso de la casa núme
ro '108 de la calle Canalejas.—<qoí! 
el iín de ser reducido a prisión, 
por virtud do la -mencionada causa, 
y caso do no verificarlo so la 
declarará en rebeldía. í 1

Dado en la ciudad do El FcttoÍ 
la l,a do abril de 1937.—El Im z  
do Instrucción, Luis RubMa. í ¡

Coruña

¡Fernández Cadíeiro, Luis, He¡ 
36° años ,liijo de Remanda y 
He Dolores, ¿atura! y vecino de 
Cambra

Jére zCasals, Jesús, Se Ja mis
ma vecindad.

Bello (a) Bey do Tomo, An- 
i«iio„ de 40 años, casado, ve
cino de Brejo (Cambre).

Veiga Barreíro, Manuel, Se 36 
añ:os,~ hijo Se Luís y de Ma
ría, natural y vecíino Se Brejo 
(Cambre).

Procesados en ¡sumario nú mo
ro 53 Se 1937, sobre coacciones 
comparecerán dentro deí tér
mino de ocho días,, ante el 
Juzgado de instrucción def dis
trito do la Audiencia, de ia Co- 
ruña, para ser indagados y re
ducidos a prisión, bajo aper
cibimiento de que ,¡S1 ¿o Ja ha
cen Jes parara el perjuicio a 
que baya- lugar y ¡seráte Heclal- 
rados rebeldes.

La Corufiia 2 3 a abrir de 1937.

~ A r r e c i f e
Doffi Enrique Cuenca Cabff- 

ballero „j-ucz de primera instan 
cía da esta ciudad y su parti
do e instructor de la mismai, 
de Ja Comisión de Incautación: 
de bienes, de íg provincia' dé 
Las Palmas, (Canaríás).

,H¡a$o ¡saber: Que ¡en- ¡el !Sx- 
pedientegi úmero 32, mandado 
instruir por dicha Comisión con 
Era Juan Doraste Casanova,, 
maestro ¡nacional, d¡e 30 años, 
que tuvo Su residencia en vYaiz 
y en cumplimiento Se la ordep

8e la Junta Técnica deí 'Este- 
do de 13 de marzo último, ar
tículo tercero, por (na tener re
sidencia conocida en Ja [actua
lidad,,, ¡se le requiere palia que 
ieti el término de ocho días 
hábiles. va contar desde la úl
tima publicación Bel presente 
ediieto comparezca ateté" tal pro
seada ,como instructor de di
cho espediente ¡en la Sala de 
la; Audiencia ¡deí referido 
Juagado, sito ©Si la calle Ma
tead Miranda, personalmente a 
por escrito para que alegue y 
pruebe e¡n Bu deténga ío que es
time procedente.

Arrecife 2 de abril de 1937.
—Enrique Cuenca.----- El Secro-
Earlo instructor, Rafael Cabre
ra.

Santa Cruz de Tenerife
Bajo apercibimiento de ¡ser 

declarado rebelde y de incurrir 
en, las demás resp'ousab'ilidad- 
Hes legajes, de no pr esquiarse 
¡el encartado ¡en el "plazo qud 
se le fija, ,contado a partir del 
día de 'la  publicación del pre
sente .anuncio m  este perió
dico oficial y  ¡ante eí señor 
Juez que ¡se indica, se 16 cita, 
y llama y  emplaza, encargán
dose a todas las autoriidades y 
agentes Be íg Policía y Judi
cial.  ̂procedan a la busca, cáp- 
ínra y conducción def mismo,; 
poniéndolo ¡a disposición de es
te Juzgado con arreglo ¡a los 
artículos 512 y 338 do ía Ley 
Bé enjuiciamiento criminal, 644 
Bel Código de Justicia mílitia® 
y 367 Be! de la Marina.

Mondó piasen cía, Rafael/hijo 
de Rafael y de María, natun'iT 
He Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia del mismo nombre, de 
27 afina He edad y cuvas senas 
personales son las siguientes:! 
estatura; un metro 700 milíme
tros, do oficio empleado, esta
do ¡soltero ,,peio¡ castafib, cejaá 
al pelo ,ojos regulares, nariz 
grande, barba redonda, boca 
grande,color moreno., frente an
cha, domiciliado últimamente ¡ep 
esta capital, calle de £a Caleta, 
número 10, filiado por el cupo 
Be Santa Cruz de Tenerife y  
reemplazo de 1933, ¡sujeto a ex
pediente por falta de' incorpo
ración a filas,, eos motivo jja. 
haber sido movilizado su reem
plazo .comparecerá en término 
de 30 días ante ¡eí señor tenien
te Juez instructor del grupo 
autónomo mixto de Zapadores 
y Telégrafos ¡número 3, don An
tonio Ayaía .Garrido,, residen tía

en Santa Cruz de Tenerife, ba
jo apercibimiento de ser d.eda- 
í-ádb rebelde ¡en caso dP tu o efec 
tuarío, ;
• Sania Cruz H*a .¡Tenerife, t 
He abril de 1937.—Eí Teniente 
Juez instructor, Antonio Ayala 
Garrido.

Bajo apercibimiento fia 
Heeláraíd|p íirebelde y ftjfcs Incu
rrir ete las Humáis sfeispoinsriíbíli- 
Hades légalas, do teo presentarse 
el cu cariado ¡e¡n ¡el plazo que se 
Je fija, comtaínHo a partir del 
Bía ;do tp publicación del pre
sente anímelo ¡en este periódico 
oficial y atete el señor Juez 
que se índica, se le cita, llama 
y emplaza, cwcargándose a to- 

* Has Jas autoridades y agentes! 
He ja Policía judicial, proce
sa a Ja busca, 'captura y con- 
Hución ¡deí mismo, poniéndola 
a disposición de este Juzgado,, 
cote arreglo a los ¡artículos 512, 
y 338 Se la Ley de ienjuicíairntea 
lo criminal, 644 Hel Código de 
Justicia milita® y 367 Hef da la 
Marina.

Expósito Redondo, Ramón, hi
jo He Ramón y Josefa, natural 
Ha Córdoba ,provincia deí mis
mo ¡hombre, jornalero y solte
ro, cuyas ¡señas personales son 
Jas siguientes: ¡edad 25 años/ 
estatura ute Metro 660 milíme
tros ,péío rubio , ce jas ¡al pelo, 
ojos azules, nariz redonda, bo
ba regular, color ¡sano, frente 
despejada, domiciliado última
mente ¡en Madrid, calle de Aya- 
Ja ¡número 158, ¡segundo izquier
da, letra G, fuié filiado por él 
cupo de Córdoba y reíemplaizia 
He 1933, ¡sujeto a expediente 
por falta dé incorporación a 
filas cote motivo de Haber si
llo movilizado ¡su reemplagní, 
comparecerá ¡en término de 30 
días arde eí señor Téniente Juez 
instructor Hel grupo autónoma 
/mixto He Zapadores y Telégra
fos número 3, do¡n Antonio Aya- 
la Garrido,, residente en San
ta Cruz He Tenerife, bajo aper
cibimiento He ¡ser declarado re
belde caso de no efectuarlo.

Santa Cruz He Tenerife a 1 Hlé 
abril Ho 1937.- AEI Teniente 
Juez instructor, Antonio Ayala 
Garrido. i

Bajo ¡apercibimiento ídjei '¡spij 
Heclárajclo rebelde y /dp incu
rrir en las demás responsabili
dades legales, de no presentarse
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sí meartaílo ®¡n ¡el plazo mts «a 
lia lite, contando a partir del 
üía da I® publicación diel pre
sente anuncio en asta periódico 
oficial y anta el seflor Juez 
que se Indica, se le cita1, liante 
y emplaza, eneangándois© a to- 
ctoai las autoridades y agente® 
Se /te Policía judicial, proco- 
da a la busca, captura y  con- 
dudóla d©í mismo, poniéndolo 
n disposición de este Juzgado,, 
con arreglo b los artículos 512, 
y 338 de te Ley de mjuícialiuí'On 
lo erimáiaf, 644 del Código de 
Justicia milites y  867 Oet de te
Marlug .

Hernández Hernández, José, 
Mío de Eloy y de Elena, natu
ral1 de Siatn Mligueí, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, de 
25 niños de edad y cuyas ¡señas 
personales son tes ¡siguientes: ¡es
tatura; un metro seiscientos trein 
te y seis milímetros, pelo casta
ño, cejas pobladas, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, co
lor pálido, frente ancha, profe
sión carpintero y estado soltero, 
domiciliado últimamente en San 
Miguel, término municipal de es 
ta provincia fué filiado por él1 
cupo de dicho pueblo y reem
plazo de 1933, sujeto h expedían 
la potr falta de incorporación 
a mas con motivo de haber si
do movilizado su raemplalzioy 
comparecerá en término de 80 
días ante el señor Teníante Juejr 
instructor del grupo autónomo 
mfato da Rapadores y Telégra
fos número 3, don Antonio Aya 
la Garrido, residente ¡en Santa 
Cruz de Tenerife, bajo aperci
bimiento de isier declarado re
belde caso de no efectuarlo.

Santa Cruz de-Tenerife a 1 d|e 
abril de 1937.- El Teniente 
Juez Instructor, Antonio Ayate 
Garrido. í '

Toledo
Don Alfredo García-Tenorio San 

mlguelv>juez de 1.® Instan da 
b Instrucción, Interino de es 

te ciudad .
Por el presiente hago ¡saber: 

Que designado por te Comisión 
provincial de incautación instru
yo expediente para ¡en ¡armonía 
con ©1 decreto 108 die 13 d© Sep
tiembre de 1936 y demás dlsposi 
clones ¡en vigor, declarar admi- 
rastraíatnamentc la responsa
bilidad civil de los vétanos de 
esta ciudad don Félix Urabaven 
Guindo, doña Mercedes,, don 
Juan, don Francisco y doña 
Francisca JMeda Revia, © igno
rando la residencia ¡da dichos
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presuntos culpables, 0a confor
midad a lo dispuesto en el artí
culo 4.Q' de te Orden $el día 
13 0¡a los corrientes, h© aeord$- 
0o requerirles por medio d©I 
presenta ¡edicto para que ©a el 
Sérmíno de ocho días hábiles 
comparezcan ante mi, personal 
mente o por ¡escrito, para al© 
gar y probar en ¡su defensa lo 
qu¡s estimen procedente .

Dado m  Toledo a 30 d© Mar 
ato 00 1937.—El Juez lie 1.a l¡ns 
tanda. Interino,, Alfredo Gurciía- 
Tenor&o Sanmigucl ,

Doln Enrique Fernández Fer
nández, Teniente Coronel de 
Infantería,, retirado, Juez Ins
tructor eventual d¡e esta pla
za.
Por el presente cito y empla

zo a los vednos de Toledo,, 
Agapa García y Manuel Gómez 
Barbero, m los que con arreglo 
al artículo sexto 0el Decreto- 
Ley 0e 10 d© ¡euro dé 1937 
Instruyo expediente dé respon
sabilidad civil, para que en el 
término 0® ocho días, contados 
a partir de la publicación de 
este, edicto ¡en ©I «Boletín Ofi
cial del Estado», comparezcan 
ante este Juzgado para prestar 
declaración en dicho expedien
te, pues de no ¡efectuarlo, les 
parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Toledo S de abrU de 1937.— 
Enrique Fernández.

Pontevedra
. vvwwe.**

Manuel 'Cernadas Llago,' hijo 
da Pedro y de Josefa, natural 
y vecino de Curra, Ayuntemien- 
miento de Mnznrícos, provincia 
de te Corufla, de oficio labra
dor , j B S t e d o  soltero y artillero 
del reemplazo de 1934, com
parecerá en ef término El© quin
ce días ante el Alférez Juez 
Instructor del regimiento de Ar
tillería ligera nüm'ero 15, de 
guarnición en Pontevedra, don 
José María Fariña Torres, iaper 
dbiéndol© de ser declarado re
belde y pararte los perjuicios 
consiguientes si no lo verifica
r a  en el plazo señalado.

Dado en Pontevedra, ¡a 5 de 
abril 0® 1937.—El Alférez Juez 
Instructor,, José Marte Fariña 
Torces, ¡» ¿

Cáceres

Don Pascual Díaz de la Cruz 
Prieto, juez d© instrucción do 
este capital y su partido. 
Hago saber: Que no habien

do ¡sido posible ,oir en ¡el ex
pediente que instruyo dé res
ponsabilidad civil por hallarse 
¡en ignorado paradero los pre
suntos culpables, Fernando Val- 
hondo Cateff, José Herrera Qui- 
rqga, Juan Guillen Moreno, An
tonio Fernández Serrano, Luís 
Romero Soteno, Felipe Granado 
Valdivia, Antonio Sanguino Va
quero, Cecilio Trejo Mateos, Ja
cinto Herrero Hurlado, ¡s© les 
cita por medio del presente edlc 
te que se insertara ¡en ©1 «Bo
letín Oficial deí Estado» y en 
el de ¡esta provincia, requiriétnido 
les para que ¡en el término d© 
ocho días hábiles comparezcan 
ante el Juzgado d© Instrucción 
de Cáceres, nombrado Juez ins
tructor de dicho expediento, per 
somalmenté o por ¡escrito, pa
ra que aleguen y prueben en 
su defensa ío qué estimen pro
cedente . ,

Dado en Cáceres & 3 die ¡abril 
de ,1937.—Pascual Díaz.—P S . 
M., ©I Secretarlo, Narciso Valle.i

Teruel

En virtud de lo acordado por 
por el ¡señor Juez de Prime
ra instancia de este partido ¡en 
expediente ¡sobré incautación de 
bienes contra Manuel Pér¡c¡z¡ 
Alonso, vecino ‘de Monterde d© 
Albarracín, ¡se cita ¡a dicho ex
pedientado para qu¡e ¡en oí tér
mino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado ¡sito ¡en Aman 
tes 14 personalmente o por es
crito alegando lo que ¡en ¡su des
cargo estime conveniente, bajo 
ios apercibimientos de I,ey- 

Terucí 31 d© marzo d© 1937 
—El Secretario acctal. García-
IflígUQZZ .

En virtud da ío acordado por 
por el señor Ju¡ez de Prime
ra Instancia de e:st© partido ¡en 
expediente ¡sobré incautación d© 
bienes contra P¡edro Gómez He
rrero y Juan Pérez Martínez, 
vecinos de Alba y cuyo actual 
paradero se ignora, ¡se cita a 
dichos expedientados para que 
en el término de ocho días com 
parezcan ante ¡este Juzgado,, ¡si
to ¡en Amantes 14, personalmen
te o pon escrito alegalndo lo
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que en su cargo créala conve- 
venieute, bajo los apercibimien 
tos de la Ley ,

Teruel 31 de marzo de 1937 
—El Secretario aictaí. García- 
IfíigUÜZZ r

Pamplona
Ledea Larraza Francisco, de 28 

hños, hijo de Martín y  Concepción^ 
casado, chofer; Lecea Larraza Ale
jandro, de 18 años hijo de Mar
tín y Concepción, soltexx),, labrador, 
y San Iloman Urdiain, ÍSimón de 
27 años, hijo de ^artín^y Cataliuia, 
casado, chofer, y los* tres veci
nos que fueron do Alsasua y cuyo 
tactual paradero se ignora, proce
sados en causa núm. 127 de 1930 
sobre Jhurto, comparecerán e í  tér- 

tníno de diez días ante este Juz
gado al objeto de constituirse en 
prisión,, bajo apercibimiento de ser 
ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio !a que hubiere lugar.

Baumlona 1 de abril de ,11937. 
—El Juez de íjnstruccióH.

San Sebastián

Juzgado decano ñ& nú*
iñsro 1 de San '!Sébáh¡tí&i. !
Zataraln Góya Ambrosio, domicL 

liado últimamente en esta ciudad de 
San Sebastián (Guipúzcoa), calle de 
Zubieta, núm. r40 comparecerá en 
término de ocho días ante el señor 
Juez Instructor de expedientes pa 
ra declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que proceda 
exigirle ;al Expresado señor Zata- 
rain Goya. r - ■ f

Juzgado decano de Instrucción nú
mero 1 de San, ^Sebastián.
Barrióla Aizpurua Avelino, do

miciliado últimamente en esta cía 
dad de San Sebastián (Guipúz
coa) Villla Anai-atxe (Al'dapeta) 
comparecerá en término de ocho 
días ante e! señor Juez instructor 
de expedionU ̂  para declarar iadtm- 
nistraüv amante) la responsabilidad 
civil que proceda exigirle al ex
presado señor Barrióla Aizpurua. j

tile?® 1 ud ü l ü  M h íiú íis X i
Barrióla Aizpuriiá Pablo ,di>iñícf- 

HM& üREr-i^rñeüit3 en ésta da
S&a Viftá
Anai; M>:e (Aidapeta) comparecerá 
en término do ocho días ante el 
señor Juez instructor de expedien
tes para declarar aámíuistrativameií 
te Ln wsq>or»*afeí?&i««I rávií que prá 
cedu oslghie ai üxjprceada señoí 
Barrióla Aizpmm , í ^

D<m Felipe 0e Cubas y TJrquijo, 
capitán de complemento de 
Artillería juez instructor da 
la causa seguida contra el cá- 
bo del batallón de Zapadores 

Minadores número 6, Emi
liano Bustos,, por la falta gra
ve de abuso de autoridad, y 
del ¡soldado de la misma uni
dad Laureano González Suá- 
rez, por el delito de insulte» 
de obra a (superior.
Por la presente requisitoria!» 

cito ,„llamo y emplaizo al men
cionado cabo del batallón dq 
Zapadores Minadores número 6, 
Emiliano Bustos, flel que no 
tengo seña alguna y al soldado 
de la misma unidad, Laureano 
González Suárez, natural de Ta- 
Koces (Asturias) Kíjo de Vicente 
y de Jesusa, soltero, de 22afiOs, 
y de oficio ajusta!dor, antes 'de 
Ingresar en el servido y cuya* 
personales son las que siguen: 
pelo negro, cejas poblaldas, ojos 
azules, nariz láguüeffla, barbá sá
llente, boca grande, color sania, 
frente regular, aíre marcial, se
ñas particulares ninguna, parí 
qus en o í término’8te odio díisa 
contados ¡a partir de la publica
ción de la presante requisitoria! 
en el ¡«Boletín Oficial del Esta
do», y en el («Boletín Oficial de 
la Provincia de Guipúzcoa» se 
presenten en este Juzgado que 
tiene su residencia oficial ©n el 
Palacio de la Diputación de Gut 
púzcoa, para responden de los 
cargos que Ies resultan ien I® 
causa que instruyo;; bajo ape® 
cibimiento de qu© si no com
parecen en ©I (expresado Jlérrpt- 
no serán declarados rebeldes si
guiéndoles el perjuicio a que 
baya lugar .

Al propio dempio en nombra 
del Jefe del Estadrá Español 
exlíorto y requiero a todas lay 
Autoridades tanto civiles comq 
militares y a los Agentes de la 
Policía Judicial para que prac
tiquen activa diligencia en la 
busca y captura de los citados, 
y caso’ de ser Habido® se les 
conduzca a esta Plaza á mi 
disposición con las seguridades 
¡convenientes, conforme lo K© 
acordado en diligencia dq esta 
íe<-ha.

Dado es g#ü Sebastián si 
1 de abril de 1937—El Jaez Inls 
íructor,. Felipe de Cubas.

Dnn Manuel Plup Chiflo, Jues uta 
P r im e  e  In sta u e la  e In s tro c ífó n  n Ú .
«toro dqa “áa fe Cfejáad J a  'Sm  Saí-

basttárr y bu Partido, designado pa
ra la Instrucción dei expeliente de 
que después se hará mención.
Por él presente que se insertará eq 

el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el del «Estado», Be cita llama y, 
emplaza q, don Miguel ¡parra domi. 
ciliado en ŝta Capital, para que en 
el término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado de primera 
Instancia e instrucción sito en el Pa
lacio \d!e Justicia de está Capital con 
el fin de ser oído en et expediente qué 
bajo el número 20 de 1937 me halld 
instruyendo sobre incautación de bie. 
neŝ  ¡ai percibiéndole que de no com
parecer le parará ef per/Uidta a que 
haya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a dieciseis 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete.—El Juez Instructor, Manuel 
Pino. £1 Secretario Evaristo Cejadqr*

Dojí Manuel PínO .Chics, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción n'&* 
mero dos de la Ciudad de San Se. 
bastián y  su Partido- desfgnadb pa
ra la Instrucción d& espsaisnfe dé 
que después sé h&íá Hiéndóm 

. Por el presésíte 'que se inssítam üy 
el «Boletín Oflefelf dfe e*fa psovincia 
y en el def «Estado», is  día Mama y 
emplaza a don José Gomara, do¡m{, 
ciliado en esta Capital, para que en 
el término de Ocho días hábiles com.

fiarezca ante este Juzgado de primera 
nstanda e instrucción sito en el Pa

lacio. de Justicia de esta £apitaf, con 
el fin Je ser oído en el expedienté qué1, 
bajo el número 14 de 1937 ce halla 
instruyendo sobre incautación de ble., 
nes, ^percibiéndole que de ríS am . 
pareoer le parará el .perjuicio a que 
haya lugar en derechb.

Dado en San Sebastián a dieriseiS¡ 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete.—El Juez Instructor, Manuel 
Pino, ,0  Secretario Evaristo Cejadqc.

Don Manuel PlnQ Chico, Juez de; 
Primera Instanda e Instrucción tlú- 
mero dos de la Citnfad de San Se
bastián y su Partido. designado pa, 
ra la instrucción der expedente de 
que después se hará mención'.
Por el presente que Sé Insertará a» 

el «Bofetjn Oficial» de esta proviée î 
y en ei de/ m cito Manió *
ewptpzs ' £ Srs. vMd&dé .
ciliado en esta üjpítat, para qaé jsb 
el término de ottto días Mbiíes eóhu 
parezca ante este Juzgado de primera 
Instancia en ínstrucdtón a «er oído 
en el expediente que bajo «í a%- 
mero, veintiocho «te 1937 me fealld 
instruyendo wbrs lafiativtacipn de bka
n f t s , f ? ^ e i - c l b i é G » t o í «  q i í a  d f i  C Q jO a U  .
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parecer le parará ef perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a dieciseis 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete.*—El juez ' Instructor,- Manuel 
Pino,* El Secretario Evaristo Cejador

Don Manuel Pino C hico, juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero dos de la Ciudad de San Se
bastián y,¡su partido.^ designado pa
ra la instrucción ú é  expediente dsr 
que después se hará mención.
Por el presente que se te seriará' en.' 

el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el def «Estado»* Se cita llama y 
emplaza a Hijos de Lecferq* domL 
ciliado, en esta Cqpiiaq para que en 
d,. término de ocho días hábiles cpm« 
parezca ante este Juzgado de primera, 
instancia^ en Inísrucción número, 2t  
sitq en( el Palacio de justicia efe 
esta Capital can ef fin. de ser oído 
en el (expedienté que bajo." eí nú- 
moro, 23 del corriente año me Iiatte 
instruyendo, sobre incautación üe bie
nes* i» percibiéndole que de no conú 
parecer le parará e í perjuicio, ja^qisgj 
haya lugar en derecho,.

Dado, en San Sebastián; a dieciseis 
de abril de mil .novecientos treinta’, 
y siete,—El juez Instructor* Manuel 
Pino¿ El Secretario Evaristo Cejador?

Don Manuel Pino "Chico*• Juez' de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero; dos de la Ciudad de San Se-, 
bastión y su  j?¡ariid*c>5 designado pa
ra la instrucción deí expediente de, 
que después se liará mención.
Por el presente que .se inserían! éa 

el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el deí «Estado»^ se cita dama y  
(emplaza a ido.n Amaranto N lu ñ k , domi 
ciliado, en esta ’ Cap Late para que en 
e l  término, de ocho días hábúes com
parezca ante este Juzgado de PrL, 
mera Instancia en Instrucción. nunie
ra 2, sito >en d  Palacio de Justicia de 
esta Capital co.n ef fin de ser oídq 
en el ^expediente que cajo, ef nú-^ 
mero, 21 del corriente año me hallo; 
instruyendo sobre incautación de bie
nes,. (Apercibiéndole que de no com
parecer le parará e í perjuicio, a que 
haya lugar en derecho,-.

Dado en San Sebastián a #dieciseis 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete—Ei Juez. Instructor* Manaes 
Pino,, El Secretario Evaristo Cejadox

Don .Manuel Pino: Chico* Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú- 
in ero. dos de ia Ciudad de San Se. 

„ fcastiáú i  m  Partido* d e s lo ad o  pa

ra la instrucción def uc
que después se hará nm -e* » u 
Por el presente que se * • n

el «Boteiín Oficial» de esta provOdíb 
y en el del «Estado»* te * 1 ' r 1 y 
emplaza a don Mateo G r • • i ; « i* o, 
ciliado en esta CapUni, . , o
el termino de ocho'días * M* 
parezca ante este jnegad. * < * , * a,.
Instancia e instrucción su» u p - ,  
lacio, de. justicia da esta Cáptete coa; 
d  fin cíe ser oído en es r  o dteeM 
bajo, el numero 17 da Vj ’ me i o b . 
instruyendo sobre incautación ae bie
nes* ‘Apercibiéndole que de no conv 
parecer ie parará ef perjuicio, a que 
haya. lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a dieciseis 
de abril de mil novecientos trd rtg  
y siete.—El Jtieis Instructor* Manuel 
Pino* E l Secretario Evaristo"’ Cejador,-

Don' Manuel Pino Chico* Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero. dos de ia ,Ciudad de San Se
bastián y ,su Partido» designado po,, 
ra ia instrucción deí expediente de 
que después se hará mención,
Per ei presente que se insertará m: 

d  «Bo.feiin Oficial» .de esta provincia 
y en el cleí «Estado»* se cita Jiam a y 
emplaza a d:c.n Eladio Ventosa* d o m i 
ciliado, en esta C apital para que en 
ei término de ocho días hábiles como 
parezca ante este Juzgado, cíe primera 
Instancia en Instrucción a ser oído, 
en el expediente que bajo, eí nú
mero. quince de 1.937 me hallo 
instruyendo, sobre incautación cíe ble* 
nest  d  percibiéndole jque cíe no com
padecer k parará é  perjuicio v que 
haya lugar pn derecho,.

Dado en San Sebastián a dieciseis 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete.—El Juez Instructor* Manuel 
Pino, El Secretario. Evaristo ‘ Cejador,

Don Manuel Pino Chico* juez de 
Primera Instancia e Instrucción rn'u 
mera dos de la Ciudad de San Se
bastián y su Partido*' designado pa
ra la instrucción deí 'expediente de 
que después se jiará mención. i 
Por ei presente que se insertará en 

el «Bofeiíñ Oficial» de esta provincia:; 
y en el def «Estado»* se cita llama y 
emplaza, a don León Zufaica,- domL 
ciliado, en esta Ciudad* para que en 
el término de ocho* días habites com
parezca ante este juzgado cíe primera; 
Instancia e instruc-teó-n sito en el Paa 
lacio.- de Justicia de esta Capííac con;, 
el fin de ser oído en ef expedierds qué 
instmycncfo. sobre incautación do bie
nes* Apercibiéndole que de no com
parecer le parará ef perjuicio, a quq- 
jj¡#ya lugar - m dmríio*

Date: cu y.;m btesteD-- a ó; vú .»■’ 
de te'M -te :»Ó - 3a ¿; eiüm
.} M-u.. -*¡e. j>. a. .{ir >- m. nm»
i''’j•: „ I:í Seeujute • ■.i • ¡a.» -.ó. j .d o a

Don tebaute team Chico,- jaez Je 
Priim.m. te.:e ;,;u ; •• R: i-aro.lóm nú-, 
raer-;- dos de: te Cunte d úo Sau Se.. 
básdái'] y su Puiddo? de ignailo pa,, 
ru jo  instrucción u j  expedíate de 
que después se inte. vncuccdc 
Por el. presente que m bsc-rta’rá en 

d  «Bofetón Odcial» ele ese: preve.-eiu 
y en ü cícf « ' P P p d : » e  d ía  dama y 
emplaza a duda M e ¡te.u.¡ Cduueau 
pm a que en cí termino do oedo dios 
dn'u'g: eumnaiUé n a-de esí.e jabeóte 
de Primera Inuannu c LjStrucdóu 
Jn limero. 2 mi te en el Pabcio de Jus,. 
tetjcclón ¿ó leda Canda!, a-n d  fin do 3-cs. 
oído en el cxpcUienm que instruyo 
bajo, el número 27 deí corriente año 
sobre incautación cíe bienes,. apercL 
biéndo.ia que>; de no comparecer, le 
parará ' el perjuicio, a que haya lu- 
^Jugar en derecho , ■

Dado, en San Sebastián a dieciseis 
de abril de uúl novecientos treinta 
y siete.—Ei juez In-uruclor* Manuel 
Praq, El Secretario Eva’K o  Qejador.

Don Manuel Pino Chico, juez de. 
Primera Instancia e  Instrucción nú
mero. dos de la Ciudad ¿e San Se
bastián y su Partido* cíe agnado pa
ra la instrucción' dei expediente de 
que después se hará mención.
Por ei presente que se injertará en 

el «Boletín Onda!» de esta provincia 
y en ei def «Estaao»* |e  cita llam a v 
empieza a dea Tomás* 7,árate* 
para que en ei termino de ocho días 
hablas comparezca ante este juzgado 
de Primera Instemela o Instrucción 
inúmero 2 guio eo d  Pajado de Jus- 
tr.Hcte6a .dq esta corte.oq < on eí Ira de 
oído en ci cxpediciue que instruyo 
"bajo el número 24 cid corriente año 
Sobre incautación de bienes, apercL 
biéadoie qu-"* ele no comparece;?:, le 
parará ei p¡:rjatete, a que. ¿laya fu- 

lugar en derecho -
L)ado. en Sai:  ̂ diccíse-d

de abril de míi j us treinta 
y siete.—El juez < tm Mnnueh 
Pifio,, E l Secretario Evaristo Cejador.

Z a m o r a

Alonso tehléíi lujo de
ALibodo y de Felisa piauirai de Ro- 
tebiedo de la Torre .provincia ce. 
^Burgos pie estado ca-aJo, rn i litan 
AEércz de loteuerteq de treinta y 
sds zííos de edíid* estatura 1,020 
metros ;;compureccrá ante el Capitán 
de Infantería juez Instructor en 1PL
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bledo, de Chávete (Madrid))* en el
plazo de quince días* a contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el ¿fBoletín Oficial del Estado Es
pañol» y en d  «Boletín Oficial» da 
la provincia „en fa inteligencia que, 
de no, efectuarlo será decorada’ re
belde.

Zamora 7 de abril de 1937.— Et 
Capitán juez Instructor^ Francisco Fer 
nández.

Rodríguez Serma Regina,, hijo de 
Germán y de 'Muría Manuela, natural 
de Madriclanos, provincia de Zamcu 
ra„ de oficio albañil, de veintittrés 
años de c-dad?: casado* estatura 1,655 
metros, pero castaño, cejas &f pelo, 
ojos castalios* nariz regurár, barba 
piqu('.íi;\ "boca Idem, color 'ta>eño, 
comparecerá ante el Capitán de Iru 
fanlnm* juez instructor en Roble*, 
do. do Chavola (Ma.driü)3 en ef plazo 
de quince díasa in contar desde la; 
publicación de esta requisitoria cu, 
el ««Boletín Oficial daí Estado Espa  ̂
ño.l» y en eí ■« Boletín Oficial» de 
*iesta provincia^ t en la Inteligencia 
que7 de no efectuarlo Será dedaradoñ 
rebelde „ j

Zamora 7 de abril de !937.<—El 
Capitán juez Instructor* Francisco Fer 
nández, ■ ¡ ¡ . ■ , ", ¡ ¡ ¡

Algeciras
Planell Torres Juan: natural de 

San Juan Bautista (Ibizá)., do esta 
do soltero, profesión marinero, do 
34 ¡años, hijo do Mariano y de Isa
bel, señas personales, ojos, cejas j  
pelo castaños, frente ,nariz y boca 
regular; color sano, particulares 
no tiene v domiciliado últimamente 
en Ibiza, procesado por el debito 
db deserción de buque mercante, 
comparecerá en término de 15 dias 
lante el Juez Instructor teniente qqi 
ronel de Infantería de Marina don 
José Cardona Juba, en la Coman
dancia de Marina de Algeciras, ba
jo ¡apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Algeciras 29 de marzo da 1937. 
—José Cardona. - ./ r j

Sánchez Luqutho José, natura! 
de Gandía (Violencia) de estado sol
tero .profesión marinero ,de 33 
años, hijo de José y da María, so- 
ñas particulares, cuerpo regular, 
ojos pardos, cejas castañas, frente 
nariz, y boca regular; color sano, 
barba afeitadla, señas particulares 
¡no tiene, domiciliado últimamente 
en # el Grao do Gandía, procesada 
por el delito de deserción de bu
que mercante comparecerá en tér
mino de 15 días ante el Juez ins
tructor tomento ooranel de M m *

loria de Marina don José Cardón! 
Juliá, m  la Comandancia do Mari
na do Algeciras, bajo ¡apercibimieu 
to que de no efectuarlo surá decla
rado rebelde . í i

Algeciras 29 de mnrza de 1937, 
—J&&& Ctordaua. ■. ' J ¡ i

Vlllalba
Otero BamixOj de 34 iaño$ de 

edad y viecina ae la parroquia de 
jev m  •si Ayuntamiento de Tras- 

parga m  este partido, de estatura 
reguliara moreno ¿sin bigote, ojos 
negros y grandes, cuyas demás efe 
jcunstancias y «actual paradero, m 
ignoran, comparecerá ante testo Juz
gado dentro deX término de diez 
días ¿a fia do rendir ¡mdaga,torfe¡ 
y constituirse m  prisión m  el de
posita muuuiápaí de esta vilto* p, 
responder de tos sargos que to 
resultan en sumiariu contra el mis
ino bisfeuicto con el números l t  
det corriente túü% por el delito de 
hurto; p̂uepibiéndoto qu©8 de na 
verbto&rla «será declarada rebelde 
y to p&rurá lei perjySda a que 
hubiere .lugar*. i i »  ̂ 1

A to voz í$e mega a todas, ’t e  
autoridades y a tos demás
¡aguates de to Policía judicial, to bus 
m y captura de dicho procesada 
que ,casa de ser habida será puesta 
a disposición ae oslo juzgado 
tos debidas pgurid&ctes, m  Eefe* 
rtoo ^pósito mimiapah ' 

Vülíalba, a 2 de abrjj de 119.37.,
—El Juez de totactíóPj Spatiagp
Martínez Pisco. . v * . * i •

León
Dqn Enrique Iglesias Gómezv ^ues

de i .  a Instancia © Instrucción de 
‘ León y su partida, „ u*i* <

Lago saber ;< Que m  esta Juz
gado, delgado al efecto por to 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes.de esta capital g  con el 
número S" de 1936,' m instruye 
expediente para to declaración ad* 
snir is trativamení e de la responsa
bilidad civil que pueda alcanzar* 
con motivo dei actual glorioso ma- 
vimipnto ¡nacional salvador de Es
paña a Julio Blanco y Blanco, ex
gestor de to Exema, Diputación Pro 
vinciaj de esta ciudad, de donde 
era vecino, actualmente en igno
rado paradero y sin residencia co
nocida, m  cuyo citado expediente 
de conformidad con lo» dispuesto 
en to prden del’ Gobierno del Es
tado, fecha 13 de marzo ^ultimo 
por providencia del día de hoy, 
he ¡acordado citar al expresado Ju
lio Blanco y Blanco por medio del 
presepio edicto, y requerirle $ la 
vez para que en término de ocho 
días hábiles ,comparezca, personal
mente o por escrito, jante este Juz
gado, sito ©n Ha caito de Cervantes 
númm .10, para que fttegw y prne

be. m  su úeímm ¡to x¡m estime 
pertinente, \ " r

Diado en León a rl(F de jabiU 
do 1937.— Enrique Igle.sto¿ Jzéxm%, 
—El sacr̂ torto judicial. !, >

Dm Enrique Iglesias Gómez,
de 1.a Instancia o Instrucción de
León y m partida, 1 ( ,
Hjagq «sabeĉ  Que m  este Juz- 

gíldOj Relegada al electo, por to 
Comisión bxpvinctol de inciutorión 
de Bienes de esto capital, je  ins
truye fxpedtonte el numera 
16 del ida pr&7, .para to declara
ción ¡admiaistrativa de to resppn- 
siabihdad civil que pueda alcanzar, 
mu mpüviQ del actual' Movimiento 
Nacional Salvador da Espada, a 
Mateo BarraHn Pérez, módico que 
¿fuá del Ayuntominato de * Viha- 
tuitol 8ea esto partido, actualmente 
m  ignorada paradero y sin resi
dencia conocida, m , cuyo expe
diente y jde conformidad con ta 
dispuesto en lá orden del Gobierno 
del Estados fecha 13 do marzo 41- 
timo, por pravictencto 4 del día da 
hoy he acordado citar uí expresíado 
Matea Barrado Páres W ¿ medio 
del presente edicto y requerirte a 
te vez para que m  .termino de 
pchq ótos hábiles ^mpariezca^pec 
somalmeate o por escrato2 ante 
te Juzgado, sito ten to paite de Cer
vantes núm, iQ. para qm alegue y,* 
pruebe m m ctefenm la que 
sin pertinente, -  í ^

Dada m  León #. 1S d@ abril 
de 1937,—Enrique Igteslp Gómez. 
—El iudioal, i

Granada
Ronquillo Moya,* hijo

de Francisca v de Jpsefa, paturai 
y vecina de (Srtaauda, nadó m  19 
de junto de 1915, de olida estu
diante, de estada saltera, su asta- 
tara 1,620 metras ̂  sus señas, peto 
negrp, ceja» oí peto, ajas .meter 
dnsv nariz chica, barba ^poblada 
boca chica, color  ̂sano, sehas par
ticulares ninguna, procesado di ex
pediente númpra 1305 do 1937, me 
fglta a incorporación, i i

Comparecerá en leí término da 
80 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en toa ^Bole
tines Oficiales» de Gradada y Bur
gos, ante el señor Juez Instructor 
del regimiento de Infantería Le
pante número 5 don José Jiménez 
Rodrígueẑ  que tiene su domicilio 
oficial en el cuartel de la Merced* 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica de 
conformidad con lo dispuesto en 
©I artículo 664 del Código de Jus
ticia Militar. f

Granada 29 de marzo do T9S7. 
—El teniente Juez instructag, Jos# 
Jiménez, i ' i t ¡
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M&rifoez tl-a Cus tilia Bumóiij bija
luiaaciscQ y de Baula, uutiuuü 

y vecina de Granuda, nació en í,a 
de leñóroi da íi)Í5 ,.. do oficio del 
^mpo, suf estatura IJIU' meírna- 
procesindo ¡en expeciiente número» 
2U9 de .1937* ¡>oc iioita ñ IncorpcH 
nación, i ^

.Comparecerá m  ¡el íermlno $9 
:-30 días a partir de la j>n!>üqadó.n 
de asía requisitoria en los .«Bola* 
tiñes (Mciaíes» de Granalla y  Bar* 
go^ ante el señor Juez iaslructos 
del íregimíeiiÍQ do Inianicría Le¡* 
panto numera 5 don José. Jiménez 
Rodríguez, que lleno m  domicilio 
olida), en el cuartel de ni Mergpc!* 
bajo apercibimiento do ser decla
rado rebelde si no lo verifica do 
conformidad con lo ' dispuesto m  
el ¡artículo 064 Código rdq Jas- 
ücia Militar, 1 G í 1 1

Granada 29 de marzo de 1937, 
—El temante Jmz iustnjcior* Jpsá 
Jiménez, . i > . * i 1

Puente de! Arzobispo

Del Río Vega Felipa, Delga- 
tío Romojaro José y Rodrigues 
Bargueño Estanislao, vednos Xa 
primera ‘de 'Calera y Chozias 
y los ¡segunRoS de Tillarme!,, cu
yo actual paradero se Ignora, 
comparecerán ¡ante ¡así© Juziga- 
Ho (Je Instrucción de PuentlQ 
H©1 Arzobispo en ¡eí término da 
cinco, días,, a fin da llevar ¡g 
cabo en ¡so 'persona una dili
gencia ordenada por la Superio
ridad en la causa que contra los 
mismos sa siguió en este Juz
gado por el delito de Buriel 
con «I 'número 9 de 1934, aper
cibiéndoles que si ¡no compare
cen serán declarados rebeldes 
y les parará ¡el perjuicio ¡a que 
hubiere lugar: ¡en ílerecho.

Dado en Puente de! Arzobispo 
B 3 de abrif de 1937.—-José Me- 
Hín» Arroyo.—El 'Seerelaríoi, An
tonio Herrero.

Villamorsén
Marcelino Caballero Solana,; 

hijo de RJanueí y Evaristo, ma
tura! de AbaIoisv Haro (Lqgro- 
fflpln. de 27 ¡años de ¡edad, ¡sol
tero, oficia panadero y Benita 
Hileras Fernández, hijo da Ma!r- 
Bn y Cándida, natural ¡de la 
misma localidad, de 21 ¡afloiŝ  
0© ©dad* soltero, ¡oficio labrador^ 
arabos ¡soldados de Xa "segunda 
compañía del ¡segundo batallón. 
Ha Ja primera mlódia brigada 
Re Ja cuarta brigada míxtá, des- 
fetcasdos últimamente en la po
sición de Villamorsén (frente de 
Oviedo) los cuales desaparecie
ron ¡do la misma, el -día 1G a » 
mftOQ U$mQ<

Por Ja presente se les requie
re hagan su presentación Rehiro 
del plazo de “un mes, aul» el Al
férez Juez instructor Ron .11 Re- 
íonso Camargo,, qu;e¡ lien© su 
residencia cu’ Vüfaínórscu. Caso 
do no efectuarlo, ¡se !©s decla
rará en rebeldía.

Villamorsén (frente Re Ovie
do) a 3 de abril de 1937.—El 
Sargento Secretario, l

gg'Carnón de los C onde s H
< 4W?» Í

Pablo Ma!rtítoez González y 
Cáindld. «González Alba, vecinos 
que fueron de SantUlana de 
¡Campos y cuyo actual paradero 
¡so Ignora, comparezcan dentro 
Sol término de ocho días, ante 
¡el Juzgado de Jmsfcnicaóp r© 
¡Cardón ¡da. Sos Condes, paira 
sor oídas»’ en ¡el ¡expediente nú
mero 2 que ¡sa Ies sigua sobra 
declaración de responsabilidad 
civil por Relegación de la Co
misión provincial do Incauta- 
dión de bienes, ^conforme dis
pone el artículo ¡sexto del l)¡e- 
ereto-Ley de 10 de enero úí- 
ao, acl virtiéndoles que de no 
¡comparecer les parará el per
juicio cou¡sguíi©nte.

Garrióla de los Condes 9 df 
abril de 1937.—El Secretarlo ju
dicial jJHeliodoro de Barba,

Zaragoza
Don Angel Miranda ,C ojíalas, 

Magistrado, Juez de lastrua 
eióh def Juzgado número 1, 

„ Re esta Ciudad, y del ©xps- 
Rieata de guie 08 hará m m  

. ción.
Por el. presente M eto se cita 

H Venancio Peñú Lobería, ve
cino Re El Burgo de Ebro, cu
yo actual paradero se ignara, 
para; que en ¡el término de ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por ¡escrito para que 
niegue y prueba en ¡j>u defensa 
lo que estime procedente, en ¡él 
expediente qu© se le instruyó 
coni ¡el jnúméro 14 Re la Comí 
sióh Provincial R© Incahtacio- 
¡nes y ¡número 5 Reí Juzgada 
para Reclame administrativa - 
mente la responsabilidad civil 
que se Reba ¡exigir ai mismo,; 
como consecuencia. Re ¡su opo
sición al triunfo Reí Movimien
to Nacional bajo ¡apercíbimiea 
lo que Re no hacerlo le parará 
¡el perjuicio a qu© hubiere lu
gar .

Dado en Zaragoza ¡a 5 Re 
abril Re 1937—El Juez d© Ius 
tracción Angel Miranda, El ¡sc- 
gralario* Fernanda García ,

Don Angel Miranda CorRUas, 
•Magistrado, Juez Re Insiruc 
chai del Juzgado número i. 
Re esta Ciudad, y d©I expo- 
Riente Re que ¡so liará meq 
ciú;q.
Por ¡Qf presente ©dicto se cita 

a Tomás .Tapia Hernández, v© 
dúo qu© era de ('.ádrete, cu 
yo actual paradero ¡se ignora, 
¡para quo en el término etc’ ocho 
Rías hábitos comparezca .per
sonalmente o por escrito "para 
legar y probar cu su defensa 
lo que estime procedente, cu, 
el expediente que se instruyó 
al mismo con el número 195 de 
Ja Comisión Provincial Re In
cautaciones y número 23 Reí 
juzgado, para declarar ádiui- 
«Istraí ivamoute la responsabih- 
Rau civil cinc so deba exigir ai 
mismo- como con secue ncia Re 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, apercibiéu- 
Hole que de no hacerlo te para
rá ©I perjuicio a_qu© hubier© 
l u g a r ~

Dado ¡en Zaragoza a 5 Re 
abril Re 1937.—-Eí Juez Re Ins
trucción. Angel Miranda, El se- 
cratarioj Fernando García ,

Don Angel Miranda Corblla^ 
Magistrado, Juez de Instrúc 
ción Reí Juzgado ¡número 1, 
Re esta Ciudad, y dd expe- 
Riente Re que ¡s© hará mea 
ciónv
Por eí presente ¡edicto se cita 

a Ventura Búil Obensa, vecino 
que era Re Cádrete, cuyo actual 
paradero ¡se ignora, p¡ara quo 
en el término Re ocho días há
biles comparezca .personalmen
te o por escrito para alegar y  
probar en. ¡su defensa lo  qu© 
estime procedente, ¡en él éxpé 
Riente qu© se instruye' con .et 
¡número *194 Re la Comisión Pro 
vincíal Re Incautaciones y ¡nú 
mero 27 Reí Juzgado, para de
clarar administran va mente lá¡ 
responsabilidad civil que so de
ba exigir a dicho ¡señor como 
consecuencia de ¡su oposición 
pl triunfo Reí Movimiento Nació 
inaL aperciluéndoíc que de no 
hacerlo le parará el perjuiáo 
a que hubiere lugar.

•Dado en Zaragoza ¡a 5 de 
abril R© 1937.—Eí Juez d© Ins 
tracción Angel Miranda, El,se
cretarlo, Fernando García .
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T.)o:ri. A'nfjfñ IimímiAíi C^ Hu - n s ,
Â QÍsU':qé-;q Jn\3/_ do UUd:;’eO 
ojón f i ;.üi.í(? rE:ni,-r<; ;.,
(¡O ¡'•Ni.'). ; 3 . ’ ! Q ó ,  V 'IC:1 ; :C-

lóente ¡le qi'0 "se Ecró •¡k,¡i 
riú tí..
por el prc-cNe eJícío :-P ¡Ag 

a Ua¡ .i(orneo rUiUngcr, v-ecoro 
qae era ele Gadrcí-e, cayo ocsuíu 
paradero so ignora, ¡>ara que 
en ci término de ocha días há 
bil es c¡- m parez c a p e r so na Imca
le o por escrito para: legar y 
probar en -su defensa .ío que 
estime proccd-erdíQ eu el expe: 
diente que se instruye ai mis
mo eon* el número Í9fi3 de la. 
Comisión. Provincia! de Inosn- 
■aciones y número 29 cfcl Juz
gado, para declarar administró, 
ticamente Ja vesponsaMlid ad ci 
vii que se deba exigir ai mis
mo corno consecuencia de su 
oposición at triunfo cleí Movi
miento Naeíouaí, apereroiéndo- 
le que He no hacerlo fe parara 
el perjuicio a: que hubiere Ju
gar'

Dado en. Zsra.noza a 5 d.e 
abril efe 1.937.—Ei Juez de Ies 
Inscción. Angel Mira ¡ida; El se
cretarlo, Fesarairáo García .

R oa

Don. Rafael Garlea García, Bri
gada de í.a Guardia CMI y 
Juez especátaf para conocer cié 
Jos expedientes- sobre iueau- 
íacicn. "de bienes cíe tocio esto 
partido judicial 
Por el presente ;-;6 cita y re

quiere a (Félix Esfcebato García, 
vecino cía Roa, boy cu igno
rado paradero,, pata que dcqívo¡ 
ilcl término de "ocho días iidin 
Jes contados ai siguiente de la 
publicación del présenle en. ios 
Boletines Oficíalos del Estado 
y ríe ia Provincia, comparezca 
ante este Juzgado instructor, si 
lo en Ja 43asa Cuartel, persc- 
¡mitmente o por escrito, ai ob
jeto de qae alegue y pruebe en 
¡su defensa ío que "ere,a conve
nirlo’” eu expediente sobre de
claración "de ’ responsabilidad ci
vil, aperciínéndoíe que de no 
compárecer i® pararán los per 
juicios a que hubiere lugar;’ to
do ello dé conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4.u>- 
de la Orden ds 10 de Maírzo 
último Se ia Presidencia de |a  
Junta T>"e< -en cleí Estado.

Dado eu Pea, a 12 os abril do 
1937.—Ei Brigada. Juez Instruc 
tor. Rafael Godoa García,

Dea Rafael Gallea Garcíá, Bri
gada do le (I o ardía (EyIÍ y
.Ira;:.; csa'Vi:;;: p a r a  ew.uoeor do 

r; •.■.iP-iísuda-- sobro áicau- 
ta¡:ió:!S. do Ipí-n.s ;lo iodo ente 
padido Muó-'saf
Por el ¡íVcíooio go di a y re- 

quiero a Haíu'vuao San Martín, 
mu;), cr> , de /u-q, I»oy

en ignorado Pío ■adero, para que 
dentro <.le¡ ténetno d® ocho días 
hábiles^ cuide- - ? aJ síguiepíQ 
de la publicat ou deí presento 
ios Boletines Ofilialbs del Es
tado v de la Provincia, compa- 
rczca“ante osle Juzgado iusiruc- 
¡tor, silo m  la Gasa Cuartel 
personalmente o por escrito;,.* 
ai objeto de que alego» y pnic- 
bo :ob, su -defensa lo qu¡e crea; 
convenirle ea es.-pschente sobre 
Beclaracióto de responsabilidad 
civil,, apercibí,índole que de no 
comparecer í© paparán- ios per
juicios a que hubiere Jugar; to
do ello dé eomozmídacq coa io 
nreceotuado en. ¡articulo cuar
to de* la orefea. cía ÍO de marzo 
último, de la IPesiericia de la 
Junta Técnica. Sol Estado.

Dado en Rea z 12 de ¡abriU de 
abril de 1937.- E' Brigada, Juez; 
Instructor* ’Jtwfa&i Gaceu G®£- 
cía»

M alaga
Doa Feilcvam 1 .uveros y R»- 

voui,, teoierde fiscal de ¡esta 
audiencia p* ov mduií y  desig
nado Juez‘i -.stnictor para ei 
©xpedieni® f a» ¡se cxpró&a. 
Hago saber; Que en exp®dl«a 

lie que iastruy! por orden de .la 
Gonusíóti de'J tsl ¡cía de la Jun
ta Técnica dr l Estado a don 
Isidro Raso j i-ar rios? Juez de 
primera; jnstaí'cií. e instrucción. 
He Antequcra, -Jfi esta provincia, 
suspenso por ¡a autoridad mili
tar para esclarecer: las causas 
que. "motivare®, i d medida, be 
acordado pub íc e* el preóejaie 
edicto para hs-cer ¡sabor al inte
resado* cuyo ¡a ití-ai paradero se 
desconoce,* ,que en cumplimien 
to de ío ' prevenido ea -el ar
tículo 737 de la Ley orgánica; 
del Poder judicial, ¡se fe dé vis- 
la de lo actuado,, por término 
’ña tres días, que se coiafairán 
desde la publicación del presea- 
te en. los periódicos oficiales, 
para que? si lo estima conve
niente^ pueda presentar o pro
poner medios dé prueba de des
cargo.

Dado en Málaga ¡a 3 de abril 
de .1937.—FeJíciano Laveros. --- 
Ei Secretario,

Vitoria

,Sarmiento Ch'amoTTOv Anice
to hijo tío Ramón, y do '"Rafaela 
palural y veeino Se Baccúnies 

P.irdmo, ?n-oviacía de León 
partido jm»U**aí de Labanerq^ 
provinciá de id. estafo .solteroi 
cv oficio panaxlero, jineido; ei 
1;') de abrís de 1912, pelo cas
taño, obscuro, oepís "ai pelo1,, 
ojos’ azulesv nariz "regular," bar 
ha escasa, soldado dé la Com
pañía indígena del Batallón de 
jas Navas, ¡numero 'dos., proce
sado por haber desertado, cora 
parocerá en el término de ocha 
días arde el Juez militar don 
José María Saráchaga y Lairroa 
que {lene a su cargo “el 'Juz
gado midía'r número 5 de Vi
toria, bajo apercibimiento que 
Se no efectuarlo ¡será declamado 
rebelde.

En Vitoria a  rinco "de abril 
He 1937.—Eí Alférez Juez las- 
Iructor^ José María Sñrácbaga.

Corcubíón

Carballo Dieguez Juan Luis 
de 30 años, casado, marfnerqv 
hijo de Isidoro y María, nata- 
ral y vecino de Isía; de Arosa- 
Cambólos, de estatuirá ialtas 
ojos castaños* nariz regate^ 
comparecerá ante ¡este Juzgado 
Se Iaistrucdó» a ¡ser reducido"
:a prisión, ¡en el término 8a . 
diez días bajo ¡apercibimiento . I 
fie declarársele rebelde y p a | |  
rarffe e l perjuicio ¡a que Kubisp 
re lugar, en ¡el ¡su miarlo , que vs¡0 
leí ¡sigue con ¡el número 8G ds 
1935" sobra pesca coto ¡explósf- 
vos. _ _ ‘ , ;¡

Al propio &smpo ruego y lea 
cargo ¡a íoidas autoridades* ta 
mismo civiles que militares,¿ 
procedan a la busca y captará 
¡de dicho ¡sujeto, poniéndolo cia- 
¡so de ¡ser 'habido a ¡dispoisiccíóia 
fie .este Juzgado.

CoEcubíón 30 fde marzo fie 
Í937,—El Juez fie 1.a Instancia. 
Elias Garilleü, El Secretario Jn 
ciicj.al Anguisío Abella.
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